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Documento Justificativo de Anteproyecto 2026 
 

 

El Anteproyecto de Presupuesto de Ingresos y Gastos del Fondo Rotatorio de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil para la vigencia del 2025, fue elaborado de 

conformidad con lo previsto en la Circular Externa No.012 del 28 de febrero de 2025, 

a través de la cual se establecen los criterios y procedimientos para tener en cuenta 

por parte de los órganos que conforman el Presupuesto General de la Nación (PGN) 

para la elaboración del anteproyecto de presupuesto para la vigencia fiscal de 2026. 

 

 

Código unidad ejecutora 280200 

Nombre unidad ejecutora 
Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil – FRR. 

 

 

 

Introducción 
 

El Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil, fue creado mediante 

la Ley número 96 de 1985, es un establecimiento público del orden nacional, o sea, 

un organismo dotado de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente.  

 

El Fondo Rotatorio tiene como objetivo contribuir financieramente a la consolidación 

de los planes de tecnificación y modernización que demande la organización electoral 

del país y el registro del estado civil e identificación de las personas.  

 

La elaboración del anteproyecto de presupuesto está a cargo de la Oficina de 

Planeación, encargada de consolidar todas las necesidades identificadas por los 

responsables de los procesos. Posteriormente, la Oficina de Planeación, en conjunto 

con la Dirección Financiera, revisa el anteproyecto para su presentación final al señor 

Registrador Nacional del Estado Civil. 

  

El anteproyecto de presupuesto de Ingresos y gastos de funcionamiento y de inversión 

del Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional FRR) para la vigencia 2026, fue 

elaborado atendiendo las directrices impartidas por la Dirección General del 

Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante 

circular externa 012 del 2 de febrero de 2025 y directrices impartidas por la Jefe de la 

Oficina de Planeación de la Registraduría Nacional del Estado Civil, mediante la circular 

SG-OP-014 del 28 de febrero de 2025.  

 

La programación Presupuestal del Fondo Rotatorio de la Registraduría - FRR, consta 

de dos partes: 
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1. La proyección de los Ingresos que percibe el FRR, por los diferentes hechos 

generados. 

 

2. La proyección de los gastos de funcionamiento, deuda interna e inversión del 

Fondo Rotatorio de la Registraduría (FRR). 

 

 

Ingresos – proyección 2026 

 
 

 

 

Resumen presupuesto de gastos 

 
 

 
 

 

 

 

 

Concepto  Proyección Vig.  2026 

Recursos propios del 

establecimiento público
 $                     243.363.791.278 

Ingresos corrientes  $                     184.254.367.181 

Ingresos de capital  $                        59.109.424.097 

Concepto  Programado Vig.  2026 

Gastos de Funcionamiento  $                        74.661.701.358 

Servicio de la deuda interna  $                             150.327.493 

Gastos de inversión propios  $                     168.551.762.427 

Total presupuesto gastos (propios)  $                     243.363.791.278 

Gastos de inversión nación  $                          2.587.951.413 

Total presupuesto gastos (nación)  $                          2.587.951.413 

Total  $                     245.951.742.691 
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Ingresos 
 

Se desagrega la proyección de los Ingresos corrientes del Fondo Rotatorio de la Registraduría 

(FRR), por los conceptos de ingresos no tributarios, los cuales incluyen lo correspondiente a 

tasas y derechos administrativos; multas, sanciones e intereses de mora y venta de bienes y 

servicios. Así mismo, los recursos de capital constituidos por los excedentes financieros 

correspondientes al cierre de la vigencia 2024, rendimientos financieros, transferencias de 

capital y recuperaciones.  

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS               $ 243.363.791.278 

 

Este monto es el resultado de calcular los Ingresos Corrientes y Recursos de Capital generados 

por la actividad para la cual fue creado el Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional (FRR), 

en concordancia con la Ley 96 de 1985, el Decreto 1060 de 1986, la Ley 1163 de 2007, Ley 

1450 de 2011, Ley 1753 de 2015 y las Resoluciones 1174 del 04 de febrero de 2025 y 2355 

del 27 de febrero de 20252, respectivamente, las cuales reglamentan la tarifa de los hechos 

generadores, por concepto de los servicios que presta la Registraduría Nacional del Estado 

Civil (RNEC) y que recauda el Fondo Rotatorio de la Registraduría (FRR), las cuales se anexan 

al presente documento.  

 

 

A continuación, se presentan los rubros que conforman este presupuesto: 

 

 

 
 

 

1. INGRESOS CORRIENTES                                                $ 184.254.367.181 

Concepto  Proyección Vig.  2026 

Recursos propios del 

establecimiento público
 $                     243.363.791.278 

Ingresos corrientes  $                     184.254.367.181 

Ingresos de capital  $                        59.109.424.097 
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Cantidad Factor de Precio

Año Incremento Unidad

2.024 2.024

10= 6*9 11 12= 7*11 13= 10*12

1. INGRESOS TRIBUTARIOS

1.1. CONTRIBUCIONES

2. INGRESOS CORRIENTES 0 184.254.367.181

TASAS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS

H.G.1 y 7 Ingresos expedición física del duplicado o rectificación de la

cédula de ciudadanía por pérdida, deterioro o corrección de datos por

voluntad de su titular. (En el territorio nacional y en el exterior).

Res. 1174 del 04 febrero de 2025. (Art. 1°).

Duplicados y rectificaciones cédula de ciudadanía amarilla con

hologramas
506.832 66.023 33.462.569.136

Expedición de la cédula de ciudadanía de seguridad personalizada en

policarbonato y para la cédula de ciudadanía digital. - Res. 1174 del 04

de febrero de 2025. (Art. 2°).

1.287.989 74.624 96.114.891.136

SUBTOTAL 129.577.460.272

H.G. 2 y 7 Expedición física del duplicado o rectificación de la tarjeta de

identidad, por pérdida o deterioro o corrección de datos a voluntad de

su titular. (En el territorio nacional y en el exterior)

H.G. 2 y 7 Expedición física del duplicado o rectificación de la tarjeta de

identidad, por pérdida deterioro o corrección de datos por voluntad de su

titular -   Res. 1174 del 04 de febrero de 2025 (Art. 3°).

123.496 64.787 8.000.935.352

SUBTOTAL 8.000.935.352

H.G. 3, 4 y 7 Expedición física de certificaciones excepcionales de

información ciudadana no sujeta a reserva legal., o con base en la

información que reposa en los archivos de la entidad (En el territorio

nacional y en el exterior) - Res. 1174 del 04 de febrero de 2025 (Art. 4° y

5°).

188.272 5.923 1.115.135.056

SUBTOTAL 1.115.135.056

Precio Promedio Unidad 2026
Proyección 

Ingreso Año

2026Producto
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Cantidad Factor de Precio

Año Incremento Unidad

2.024 2.024

10= 6*9 11 12= 7*11 13= 10*12

H.G. 6 y 7 Copias y certificaciones de registros civiles (En el territorio

nacional y en el exterior)

Tarifa para la expedición de certificaciones excepcionales de nacionalidad 

de forma digital (con base en la información que reposa en los archivos

de la entidad) 

Res. 1174 del 04 febrero de 2025 (Art. 6°).

4.185 17.922 75.003.570

Tarifa de las copias y certificados de registros civiles que expiden los

registradores, alcaldes, corregidores e Inspecciones de Policía,

debidamente autorizados por el Registrador Nacional del Estado Civil.

Res. 1174 del 04 febrero de 2025 (Art. 7°).

2.217.942 10.609 23.530.146.678

Tarifa para las copias y certificados de registros civiles que expidan los

notarios debidamente autorizados por el Registrador Nacional del Estado

Civil.

Art. 1°.  de la Resolución 2355 del 27 de febrero de 2025.

Art. 4. Pago mensual de la Resolución 2355 del 27 de febrero de 2025

(corresponde al 10% del valor de una copia de registro civil).

2.270.490 1.061 2.408.989.890

H.G. 8 Tarifa para la expedición de los certificados o las copias de los

datos de los registros civiles en formato digital que se expiden a través de

las plataformas tecnológicas de servicios digitales de la Registraduría

Ncional del Estado Civil. Res.1174 del 04 de febrero de 2025 (Art. 8°).

18.386 0

SUBTOTAL 26.014.140.138

H.G. 9. Servicio de fotocopiado. Res. 1174 del 04 de febrero de 2025

(Art. 9°).
1.028 100 102.800

Tarifa por concepto de DVD que contenga estadísticas electorales

desde el año 1997.  Res. 1174 del 04 de febrero de 2025 (Art. 10°).

Tarifa para la consulta de la información no sujeta a reserva legal del

Archivo Nacional de Identificación (ANI) y del Sistema de Información de

Registro Civil (SIRC) de la Registraduría Nacional del Estado Civil.  

Res. 1174 del 04 de febrero de 2025 (Art. 11°).
90.335.253 106,64 9.632.981.005

Tarifa asociada a la consulta de la información de las bases de datos

para autenticación biométrica. 

Res. 1174 del 04 de febrero de 2025 (Art. 16°).

125.535.513 64,02 8.037.386.113

SUBTOTAL 17.670.469.918

TOTAL TASAS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS 182.378.140.736

MULTAS SANCIONES E INTERES DE MORA

Sanciones disciplinarias 1.324.160.475

Intereses de mora

SUBTOTAL 1.324.160.475

TOTAL MULTAS SANCIONES E INTERES DE MORA 1.324.160.475

Precio Promedio Unidad 2026
Proyección 

Ingreso Año

2026Producto
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TASAS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS         $ 182.378.140.736  

 

 

Cantidad Factor de Precio

Año Incremento Unidad

2.024 2.024

10= 6*9 11 12= 7*11 13= 10*12

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS

Otros ingresos: Aprovechamiento venta de papel 22.220.037

Tarifa para la presentación de la prueba técnica para habilitarse como

operador biométrico. 

Res. 1174 del 04 de febrero de 2025 (Art. 13°).

4 15.821.337,69 63.285.351

Tarifa para la realización de la prueba de homologación para

dispositivos biométricos. 

Res. 1174 del 04 de febrero de 2025  (Art. 14°).

3 12.024.370,60 36.073.112

Tarifa para la publicación por el equipo homologado. 

Res. 1174 del 04 de febrero de 2025 (Art. 15°).
37.909 11.355,81 430.487.470

SUBTOTAL 552.065.970

TOTAL VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 552.065.970

Precio Promedio Unidad 2026
Proyección 

Ingreso Año

2026Producto

Cantidad Factor de Precio

Año Incremento Unidad

2.024 2.024

10= 6*9 11 12= 7*11 13= 10*12

TASAS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS

H.G.1 y 7 Ingresos expedición física del duplicado o rectificación de la

cédula de ciudadanía por pérdida, deterioro o corrección de datos por

voluntad de su titular. (En el territorio nacional y en el exterior).

Res. 1174 del 04 febrero de 2025. (Art. 1°).

Duplicados y rectificaciones cédula de ciudadanía amarilla con

hologramas
506.832 66.023 33.462.569.136

Expedición de la cédula de ciudadanía de seguridad personalizada en

policarbonato y para la cédula de ciudadanía digital. - Res. 1174 del 04

de febrero de 2025. (Art. 2°).

1.287.989 74.624 96.114.891.136

SUBTOTAL 129.577.460.272

H.G. 2 y 7 Expedición física del duplicado o rectificación de la tarjeta de

identidad, por pérdida o deterioro o corrección de datos a voluntad de

su titular. (En el territorio nacional y en el exterior)

H.G. 2 y 7 Expedición física del duplicado o rectificación de la tarjeta de

identidad, por pérdida deterioro o corrección de datos por voluntad de su

titular -   Res. 1174 del 04 de febrero de 2025 (Art. 3°).

123.496 64.787 8.000.935.352

SUBTOTAL 8.000.935.352

Precio Promedio Unidad 2026
Proyección 

Ingreso Año

2026Producto



 
 

PROCESO 
SISTEMA DE GESTIÓN  

Y MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL 
CÓDIGO SGFL01 

FORMATO 
DOCUMENTO DE JUSTIFICACIÓN VERSIÓN 0 

                                                                                                  Aprobado:15/11/2017 

Página 8 de 75 
 

 
 

Corresponde a los ingresos no tributarios que obtiene la Entidad, a través de tasas y derechos 

administrativos que esta ofrece, y que tienen un costo determinado para quien lo solicita.  

 

Cantidad Factor de Precio

Año Incremento Unidad

2.024 2.024

10= 6*9 11 12= 7*11 13= 10*12

H.G. 3, 4 y 7 Expedición física de certificaciones excepcionales de

información ciudadana no sujeta a reserva legal., o con base en la

información que reposa en los archivos de la entidad (En el territorio

nacional y en el exterior) - Res. 1174 del 04 de febrero de 2025 (Art. 4° y

5°).

188.272 5.923 1.115.135.056

SUBTOTAL 1.115.135.056

H.G. 6 y 7 Copias y certificaciones de registros civiles (En el territorio

nacional y en el exterior)

Tarifa para la expedición de certificaciones excepcionales de nacionalidad 

de forma digital (con base en la información que reposa en los archivos

de la entidad) 

Res. 1174 del 04 febrero de 2025 (Art. 6°).

4.185 17.922 75.003.570

Tarifa de las copias y certificados de registros civiles que expiden los

registradores, alcaldes, corregidores e Inspecciones de Policía,

debidamente autorizados por el Registrador Nacional del Estado Civil.

Res. 1174 del 04 febrero de 2025 (Art. 7°).

2.217.942 10.609 23.530.146.678

Tarifa para las copias y certificados de registros civiles que expidan los

notarios debidamente autorizados por el Registrador Nacional del Estado

Civil.

Art. 1°.  de la Resolución 2355 del 27 de febrero de 2025.

Art. 4. Pago mensual de la Resolución 2355 del 27 de febrero de 2025

(corresponde al 10% del valor de una copia de registro civil).

2.270.490 1.061 2.408.989.890

H.G. 8 Tarifa para la expedición de los certificados o las copias de los

datos de los registros civiles en formato digital que se expiden a través de

las plataformas tecnológicas de servicios digitales de la Registraduría

Ncional del Estado Civil. Res.1174 del 04 de febrero de 2025 (Art. 8°).

18.386 0

SUBTOTAL 26.014.140.138

H.G. 9. Servicio de fotocopiado. Res. 1174 del 04 de febrero de 2025

(Art. 9°).
1.028 100 102.800

Tarifa por concepto de DVD que contenga estadísticas electorales

desde el año 1997.  Res. 1174 del 04 de febrero de 2025 (Art. 10°).

Tarifa para la consulta de la información no sujeta a reserva legal del

Archivo Nacional de Identificación (ANI) y del Sistema de Información de

Registro Civil (SIRC) de la Registraduría Nacional del Estado Civil.  

Res. 1174 del 04 de febrero de 2025 (Art. 11°).
90.335.253 106,64 9.632.981.005

Tarifa asociada a la consulta de la información de las bases de datos

para autenticación biométrica. 

Res. 1174 del 04 de febrero de 2025 (Art. 16°).

125.535.513 64,02 8.037.386.113

SUBTOTAL 17.670.469.918

TOTAL TASAS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS 182.378.140.736

Precio Promedio Unidad 2026
Proyección 

Ingreso Año

2026Producto
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Nota 1: La proyección de los ingresos para la vigencia 2025, se realizó de la siguiente 

manera:  

a) Se indexaron los precios (vigencia 2025), de cada uno de los trámites que presta la 

Registraduría Nacional del Estado Civil (RNEC), en un 3% de acuerdo con el escenario 

Macroeconómico establecido por del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Circular Externa 

No. 012 del 28 de febrero de 2025). Es de anotar que los precios indexados de las tarifas 

para la vigencia 2026, se ajustaron a la moneda circulante en Colombia, de acuerdo con el 

concepto del Boletín del Banco de la República, en donde establece que la moneda de menor 

valor en circulación es la de $ 50, este concepto se aprobó en el Comité de Tarifas, mediante 

Acta No.35 del 17 de enero de 2011. 

 

b) Los hechos generadores, las tasas y derechos administrativos que se describen a 

continuación, se calcularon tomando como base el valor de la vigencia 2025 y realizando el 

incremento del 3%, de acuerdo con la circular externa No. 012 del 28 de febrero de 2025 

emitida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

 

Nota 2: Es importante resaltar que la Registraduría Delegada para el Registro Civil y la 

Identificación, realizó la proyección de la producción de documentos de Identificación, sin 

embargo, es importante tener en cuenta que si bien la entidad recibe unos ingresos anuales 

por concepto de expedición de duplicados de cédulas de ciudadanía amarilla con hologramas, 

cédula de ciudadanía de seguridad personalizada en policarbonato y digital, y la tarjeta de 

identidad en formato de última generación, lo mismo que rectificaciones de cédulas de 

ciudadanía y tarjetas de identidad; también lo es, que esa cantidad de documentos que 

generaron ingreso, no refleja la producción total de documentos que fabrica la entidad en un 

año, ya que este proceso se encuentra afectado por algunas variables como: 

 

1. Trámites y servicios exonerados de pago para ciudadanos que pertenecen a los niveles 0, 

1, 2, del Sisbén, Población vulnerable, desplazados, ley de víctimas, desmovilizados, 

habitante de la calle, privados de la libertad y demás trámites y servicios que pueden ser 

exonerados según la Ley 1163 de 2007, Resolución 14368 del 22 de diciembre de 2017 y 

20416 del 3 de diciembre de 2019.  

 

Las anteriores exoneraciones, aplican para duplicado y rectificación de cédulas de ciudadanía, 

tarjetas de identidad, expedición de copias y certificados de documentos de registros civiles.  

 

Por tal motivo, la cantidad proyectada a producir de cada hecho generador se calculó, teniendo 

en cuenta el ingreso promedio generado por el comportamiento real de los últimos tres años. 

 

1.1.1.1 Expedición física del duplicado o rectificación de la cédula de ciudadanía, por 

pérdida, deterioro o corrección de datos por voluntad de su titular.  

       $ 33.462.569.136 

 

Corresponde a la expedición física del duplicado o rectificación de la cédula de ciudadanía, por 

pérdida, deterioro o corrección de datos por voluntad de su titular, de acuerdo con el artículo 

3 literal a) numeral 1, de la Ley 1163 de 2007 y Art.1 de la Resolución No. 1174 del 04 de 

febrero de 2025 de la Registraduría Nacional del Estado Civil. Es de anotar, que para la 
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vigencia 2026 se toma la cantidad de duplicados y rectificaciones de la cédula de ciudadanía 

amarilla con hologramas.  

 

Ingresos provenientes de una demanda proyectada de 506.832 solicitudes de duplicados y 

rectificaciones de cédulas de ciudadanía amarilla con hologramas, con una tarifa proyectada 

de $66.023, para obtener un ingreso total por este concepto de $33.462.569.136 

 

 

1.1.1.2 Expedición de la cédula de ciudadanía de seguridad personalizada en 

policarbonato y para la cédula de ciudadanía digital.  

       $ 96.114.891.136 

 

Corresponde a la expedición de la cédula de ciudadanía de seguridad personalizada en 

policarbonato por duplicado, por pérdida, deterioro o corrección de datos de la misma, a 

voluntad de su titular, la cual se entregará con la activación de la cédula de ciudadanía digital, 

de acuerdo con el Art.2 de la Resolución No. 1174 del 04 de febrero de 2025 de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil.  

 

Ingresos provenientes de una demanda proyectada de 1.287.989 solicitudes de duplicados 

de cédulas de ciudadanía en policarbonato y cédula digital, con una tarifa proyectada de 

$74.624, para obtener un ingreso total por este concepto de $96.114.891.136 

 

 

1.1.1.3 Expedición física del duplicado o rectificación de la tarjeta de identidad por 

pérdida o deterioro de la misma, o corrección de datos a voluntad de su titular.  

         $ 8.000.935.352 

 

Corresponde a la expedición física del duplicado o la rectificación de la tarjeta de identidad, 

por pérdida o deterioro de la misma, o corrección de datos a voluntad de su titular de acuerdo 

con el artículo 3, literal a), numeral 2, de la Ley 1163 de 2007, y Art. 3 de la Resolución No. 

1174 del 04 de febrero de 2025 de la Registraduría Nacional del Estado Civil.  

 

Ingresos provenientes de una demanda proyectada de 123.496 solicitudes de duplicados y 

rectificaciones de la tarjeta de identidad, con una tarifa proyectada de $64.787, para obtener 

un ingreso total por este concepto de $8.000.935.352 

 

 

1.1.1.4 Expedición física de certificaciones excepcionales de información ciudadana 

no sujeta a reserva legal, o con base en la información que reposa en los archivos 

de la entidad (en el territorio nacional y en el exterior).  

 

         $ 1.115.135.056 

 

Corresponde a la expedición física de certificaciones excepcionales de información ciudadana, 

no sujeta a reserva legal, o con base en la información que reposa en los archivos de la 

entidad (en el territorio nacional y en el exterior), de acuerdo con el artículo 3 literal a) 
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numeral 3, de la Ley 1163 de 2007 y los Art. 4 y 5 de la Resolución No. 1174 del 04 de febrero 

de 2025 de la Registraduría Nacional del Estado Civil.  

 

Ingresos provenientes de una demanda proyectada de 188.272. solicitudes de la expedición 

Física de Certificaciones de información ciudadana, con una tarifa proyectada de $5.923, para 

obtener un ingreso total por este concepto de $1.115.135.056 

 

 

1.1.1.5 Certificaciones excepcionales de nacionalidad de forma digital (con base en 

la información que reposa en los archivos de la entidad).  

 

              $ 75.003.570 

 

Corresponde a la expedición de las certificaciones excepcionales de nacionalidad de forma 

digital (con base en la información que reposa en los archivos de la entidad), de acuerdo con 

el Art.6 de la Resolución No. 1174 del 04 de febrero de 2025 de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil.  

 

Ingresos provenientes de una demanda proyectada de 4.185 solicitudes de certificaciones 

excepcionales de nacionalidad de forma digital, con una tarifa proyectada de $17.922, para 

obtener un ingreso total por este concepto de $75.003.570 

 

 

1.1.1.6 Copias y certificados de registro civiles que expiden los registradores, 

alcaldes, Corregidores e Inspecciones de Policía, debidamente autorizados por el 

Registrador Nacional del Estado Civil.  

 

                                                                                                    $ 23.530.146.678 

 

Corresponde a la expedición de las copias y certificados de registros civiles que expiden los 

registradores, alcaldes, Corregidores e Inspecciones de policía, debidamente autorizados por 

el Registrador Nacional del estado Civil, de acuerdo con el artículo 3 literal a) numeral 6, de 

la Ley 1163 de 2007 y el Art. 7 de la Resolución No. 1174 del 04 de febrero de 2025 de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil.  

 

Ingresos generados por la demanda proyectada de 2.217.942 solicitudes por la expedición 

de las copias y certificados de registros civiles, con una tarifa proyectada de $10.609, para 

obtener un total de ingresos por este hecho generador de $23.530.146.678 

 

 

1.1.1.7 Copias y certificados de registros civiles que expidan los Notarios, 

debidamente autorizados por el Registrador Nacional del Estado Civil.  

 

         $ 2.408.989.890 
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Corresponde a la expedición de las copias y certificados de registros civiles, que expiden los 

notarios debidamente autorizados por el Registrador Nacional del estado Civil, de acuerdo con 

el artículo 3 literal a) numeral 6, de la Ley 1163 de 2007 y Art.1 y 4 de la Resolución No. 2355 

del 27 de febrero de 2025 de la Registraduría Nacional del Estado Civil.  

 

Ingresos generados por la demanda proyectada de 2.270.490 solicitudes de Copias y 

Certificados de Registros Civiles, con una tarifa proyectada de $1.061, para obtener un total 

de ingresos por este hecho generador de $2.408.989.890  

 

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en la Resolución No. 2355 del 27 de febrero de 2025 

- Art. 3o. Los notarios debidamente autorizado por el Registrador Nacional del Estado Civil 

para cumplir con la función de registro del estado civil estarán facultaos para realizar el cobro 

al usuario del valor fijado en la presente resolución por concepto de las copias y certificados 

de los registros civiles, que incluyen el recaudo de los costos de apoyo administrativo y de 

fiscalización en que incurre la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 

 

1.1.1.8 Servicio de fotocopiado e impresión.  

 

Corresponde a los ingresos por concepto de servicio de fotocopiado, de acuerdo con el artículo 

3 literal a) numeral 9, de la Ley 1163 de 2007 y el Art. 9 de la de la Resolución No. 1174 del 

04 de febrero de 2025 de la Registraduría Nacional del Estado Civil.  

 

         $ 102.800  

 

Ingresos provenientes de una demanda proyectada de 1.028 solicitudes por concepto de 

servicio de fotocopiado, con una tarifa proyectada de $100, para obtener un ingreso total por 

este concepto de $102.800 

 

 

1.1.1.9 Consulta de la información no sujeta a reserva legal del Archivo Nacional de 

Identificación (ANI) y del Sistema de Información de Registro Civil (SIRC)- de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil.  

 

         $ 9.632.981.005 

 

 

Corresponde a los ingresos generados por la expedición física de la información no sujeta a 

la reserva legal del ANI para los privados, según lo establecido en el Art. 1 de la Resolución 

14555 del 29 de diciembre de 2017 y actualizada en el Art. 11 de la Resolución No. 1174 del 

04 de febrero de 2025 de la Registraduría Nacional del Estado Civil.  

 

Esta proyección se basa a partir de las consultas realizadas por las diferentes entidades 

privadas que requieren corroborar los datos biográficos de los ciudadanos colombianos para 

sus fines misionales o acorde a su objeto social, conforme a las obligaciones legales que trata 

el articulo 159 la ley 1753 de 2015, el artículo 213 del Código Electoral y demás normas 

concordantes.  
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Ingresos generados por la demanda proyectada de 90.335.253 solicitudes de reproducción 

de información de la base de datos del Archivo Nacional de Identificación (ANI) de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, con una tarifa proyectada de $106,64 para obtener 

un total de ingresos por este hecho generador de $9.632.981.005 

 

 

1.1.1.10 Consulta de la información de las bases de datos para autenticación 

biométrica dactilar.  

 

         $ 8.037.386.113  

 

Consulta de información de las bases de datos para la autenticación biométrica dactilar 

dispuestas por la Registraduría Nacional del Estado Civil, para los particulares que desarrollen 

las actividades del Artículo 335 de la Constitución Política de Colombia, según lo establecido 

en el Art. 3 de la Resolución 14555 del 29 de diciembre de 2017 y actualizada en el Art. 16 

de la Resolución No. 1174 del 04 de febrero de 2025.  

 

Esta proyección se realiza teniendo en cuenta las entidades privadas que han realizado 

consulta a la base de datos dispuesta al proceso de autenticación biométrica, las obligaciones 

de ley impuestas a otros sectores del país, como entidades bancarias, servicios postales, 

instituciones relacionadas al servicio de movilidad y transporte, cámaras de comercio, 

entidades prestadoras de servicio público, entre otras.  

 

Ingresos generados por la demanda proyectada de 125.535.513 de solicitudes de consultas 

de información de la base de datos para la autenticación biométrica dispuesta por la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, con una tarifa proyectada de $64,02, para obtener 

un total de ingresos por este hecho generador de $8.037.386.113 

 

 

 

1.1.2 MULTAS, SANCIONES E INTERESES DE MORA                 $1.324.160.475 

 

 
 

Cantidad Factor de Precio

Año Incremento Unidad

2.024 2.024

10= 6*9 11 12= 7*11 13= 10*12

MULTAS SANCIONES E INTERES DE MORA

Sanciones disciplinarias 1.324.160.475

Intereses de mora

SUBTOTAL 1.324.160.475

TOTAL MULTAS SANCIONES E INTERES DE MORA 1.324.160.475

Precio Promedio Unidad 2026
Proyección 

Ingreso Año

2026Producto



 
 

PROCESO 
SISTEMA DE GESTIÓN  

Y MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL 
CÓDIGO SGFL01 

FORMATO 
DOCUMENTO DE JUSTIFICACIÓN VERSIÓN 0 

                                                                                                  Aprobado:15/11/2017 

Página 14 de 75 
 

Corresponde a los ingresos provenientes de las multas que se imponen a los Jurados de 

Votación, Comisiones Escrutadoras, por incumplir con la función legalmente asignada. 

 

1.1.3 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS          $ 552.065.970 

 

 

 
 

 

1.1.3.1 Venta de papel                          $ 22.220.037 
 

Ingresos que se generan del proceso de eliminación de papel, de acuerdo con las Tablas de 

Retención Documental – TRD, por los términos de Archivo de Gestión Documental. 

 

 

1.1.3.2 Presentación de la prueba técnica para habilitarse como operador 

biométrico.  

    $ 63.285.351 

 

Hecho generador que corresponde a los ingresos generados por la presentación de la prueba 

técnica para habilitarse como operador biométrico, según lo establecido en el Art. 1 de la 

Resolución 11916 del 3 de noviembre de 2017 y actualizada en el Art. 13 de la Resolución 

No. 1174 del 04 de febrero de 2025 de la Registraduría Nacional del Estado Civil.  

 

Ingresos generados por la demanda proyectada de 4 pruebas técnicas para habilitarse como 

operador biométrico de la Registraduría Nacional del Estado Civil, con una tarifa proyectada 

de $15.821.337,69 para obtener un total de ingresos por este hecho generador de 

$63.285.351 

 

Cantidad Factor de Precio

Año Incremento Unidad

2.024 2.024

10= 6*9 11 12= 7*11 13= 10*12

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS

Otros ingresos: Aprovechamiento venta de papel 22.220.037

Tarifa para la presentación de la prueba técnica para habilitarse como

operador biométrico. 

Res. 1174 del 04 de febrero de 2025 (Art. 13°).

4 15.821.337,69 63.285.351

Tarifa para la realización de la prueba de homologación para

dispositivos biométricos. 

Res. 1174 del 04 de febrero de 2025  (Art. 14°).

3 12.024.370,60 36.073.112

Tarifa para la publicación por el equipo homologado. 

Res. 1174 del 04 de febrero de 2025 (Art. 15°).
37.909 11.355,81 430.487.470

SUBTOTAL 552.065.970

TOTAL VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 552.065.970

Precio Promedio Unidad 2026
Proyección 

Ingreso Año

2026Producto
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1.1.3.2 Realización de la prueba de homologación para dispositivos biométricos.  

    $ 36.073.112 

 

 

Hecho generador y corresponde a los ingresos generados por la presentación de la prueba de 

homologación de dispositivos biométricos, según lo establecido en el Art. 2 de la Resolución 

11916 del 3 de noviembre de 2017 y actualizada en el Art. 14 de la Resolución No. 1174 del 

04 de febrero de 2025 de la Registraduría Nacional del Estado Civil.  

 

Esta proyección se realizó conforme a las pruebas realizadas desde el año 2016 a empresas 

representantes en Colombia o fabricantes de dispositivos biométricos que cumplen con los 

requerimientos exigidos por parte de la Registraduría Nacional del Estado Civil para hacer 

parte del proceso de autenticación biométrica, dichas pruebas se realizan por parte del grupo 

técnico de Protección de Datos en compañía de la Gerencia Informática.  

 

Para el proceso de homologación de dispositivos se debe tener en cuenta que la participación 

y demanda de este ítem no se debe analizar a partir de tendencias de crecimiento, toda vez 

que el escenario de cobro está planteado para proveedores específicos de tecnología 

biométrica a nivel mundial cuyas empresas requirentes es limitada.  

 

Ingresos generados por la demanda de 3 pruebas de homologación de dispositivos 

biométricos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, con una tarifa proyectada de 

$12.024.370,60 para obtener un total de ingresos por este hecho generador de 

$36.073.112 

 

 

1.1.3.3 Publicación por el equipo homologado.  

  $ 430.487.470  

 

Hecho generador y corresponde a los ingresos generados después de cumplida la 

homologación del dispositivo biométrico, según lo establecido en el Art. 15 de la Resolución 

No. 1174 del 04 de febrero de 2025 de la Registraduría Nacional del Estado Civil.  

 

Cumplida la homologación del dispositivo biométrico por modelo la empresa fabricante o 

distribuidor autorizado en Colombia, deberá pagar la tarifa establecida por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil (RNEC), por cada dispositivo biométrico que produzca y/o ensamble 

de la marca y modelo homologado conforme a la tarifa legal vigente, que hace referencia a 

la publicación y administración en la página web de la RNEC de la lista de captores biométricos 

homologados.  

 

Ingresos generados por la demanda de 37.909 publicados por el equipo homologado, con 

una tarifa proyectada de $11.355,81 para obtener un total de ingresos por este hecho 

generador de $430.487.470 
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2. RECURSOS DE CAPITAL             $ 59.109.424.097  

 

Los recursos de capital son ingresos de carácter ocasional que percibe la Nación, obtenidos 

por operaciones de crédito público o generado por activos públicos.  

 

Dentro de estos se encuentran:  

 

2.1 Excedentes Financieros             $ 59.047.136.433  

 

Este valor corresponde a la liquidez de la Entidad a 31 de diciembre de 2024, para lo cual se 

genera un pronóstico de efectivo o proyección de caja con el fin de establecer los efectos que 

la decisión pueda tener sobre los demás activos de la entidad o sobre sus exigencias de 

endeudamiento.  

 

Se propone incorporar los excedentes financieros en el presupuesto de gastos de inversión 

del año 2026, para financiar los proyectos de inversión del Fondo Rotatorio de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil (FRR) en esa vigencia. 

 

 

2.2 Rendimientos Financieros           $ 46.715.748  

 

Corresponden a los ingresos obtenidos en las cuentas de ahorro y corriente.  

 

 

2.3 Indemnizaciones de capital relacionadas con seguro de vida  

$ 15.571.916  

 

Corresponden a los ingresos obtenidos en las cuentas de ahorro y corriente. 
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Gastos 

 
Se justifica la proyección de los gastos de funcionamiento del Fondo Rotatorio de la 

Registraduría (FRR) para la vigencia 2026, discriminados por rubros presupuestales 

como la adquisición de bienes y servicios, transferencias corrientes, los gastos por 

tributos, multas, sanciones e intereses de mora.  

 

 

Gastos de Funcionamiento 
 

El presupuesto de gastos que se requiere para el Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional 

(FRR) - propios, es de $ 243.363.791.278 distribuidos en funcionamiento, servicio de la deuda 

interna e inversión. 

 

Gastos de Funcionamiento                                          $ 243.363.791.278 
  

El cálculo gastos de la adquisición de bienes y servicios, y transferencias corrientes, se realizó 

de acuerdo con los “Supuestos Macroeconómicos y aspectos a considerar”, del anexo 1 de la 

circular 012 de 2025 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

  

 

Servicio a la deuda pública interna (Aporte al Fondo de Contingencias) 

                                                                                             $ 150.327.493 
  

De acuerdo con el Decreto 1266 de 2020 y la Resolución 2159 de 2020 del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, y conforme a la solicitud presentada a la Dirección General de 

Crédito Público y tesoro nacional para la elaboración y aprobación de los planes de aportes 

correspondientes a la vigencia respectiva, dirigidos al fondo de contingencias de las entidades 

estatales, se determinó el valor para la vigencia 2026 con base en el formulario de cálculo de 

aportes al FCEE por sentencias y conciliaciones del Fondo Rotatorio de  la Registraduría 

Nacional del Estado Civil.  

 

Este cálculo considera los procesos correspondientes incluidos en el formulario para la 

asignación del aporte del FRR en el rubro de servicio a la deuda pública interna (aporte al 

Fondo de Contingencias). 

  
  
Proyectos de inversión Proyectados 2026 
                                                                                                                                                El Fondo Rotatorio de la 

Registraduría Nacional plantea los siguientes proyectos de inversión para la vigencia 2026, 

para ser financiados con recursos propios y nación. 

 
El cálculo de valores se realizó de acuerdo con las necesidades identificadas de cada una de 

las actividades que determinaron los responsables de los proyectos. 
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Inversión – Recursos Propios      $ 168.551.762.427  
 

 
 
 
Inversión – Recursos Nación        $ 2.587.951.413  

 

 
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) asignó un techo presupuestal para 

inversión – Nación de $2.587.951.413, el cual se asignará al proyecto de inversión 

“Fortalecimiento de jornadas de registro civil e identificación dirigidas a la población en 

condición de vulnerabilidad y víctimas del conflicto armado APD Nacional”. 

Programa Código BPIN Nombre del proyecto

Proyección - Inscripción

presupuesto inversión 

propios 2026

2801 202400000000111 
Fortalecimiento de la misionalidad de la RNEC y de la cultura cívica y

democrática a través del CEDAE Nacional
 $                      3.406.473.250 

2802 2018011000587 
Fortalecimiento del servicio del sistema del Archivo Nacional de Identificación

ANI y sistemas conexos nacional
 $                      3.687.551.410 

2802 202400000000051 

Fortalecimiento de jornadas de registro civil e identificación dirigidas a la

población en condición de vulnerabilidad y víctimas del conflicto armado. APD

Nacional

 $                    14.211.192.855 

2802
Rediseño y construcción del registro civil alineado con el gobierno de datos e

información nacional
 $                    33.479.670.847 

2899 202300000000055 
Fortalecimiento del Sistema de Gestión Ambiental de la Registraduría

Nacional del Estado Civil.  Nacional
 $                      1.500.000.000 

2899 202400000000103 
Fortalecimiento de la analítica de datos, la inteligencia artificial y

administración de datos en la Registraduría Nacional del Estado Civil, Bogotá
 $                      1.000.000.000 

2899 202300000000081 

Fortalecimiento de competencias e implementación del sistema de formación

virtual y permanente en temas misionales y de apoyo dirigido a los servidores

de la Registraduría Nacional del Estado Civil. Nacional

 $                      2.588.948.031 

2899 202300000000084 
Adecuación y mantenimiento a la infraestructura de las sedes de la

Registraduría Nacional del Estado Civil, a nivel   Nacional
 $                    15.074.953.812 

2899 202300000000108 
Adquisición, construcción y ampliación de sedes para la Registraduría

Nacional del Estado Civil, a nivel  Nacional
 $                      2.776.747.295 

2899 202300000000048 
Mejoramiento y renovación de la infraestructura tecnológica para la

Registraduría Nacional del Estado Civil Nacional
 $                    11.390.786.538 

2899 202300000000040 
Implementación de la seguridad de la información en la Organización Electoral.

Bogotá
 $                    15.200.000.000 

2899 202300000000085 
Fortalecimiento de las capacidades y operación de la infraestructura

tecnológica de la Organización Electoral.  Nacional
 $                    64.235.438.389 

 $                 168.551.762.427 Total FRR (propios)

Programa Código BPIN Nombre del proyecto

Proyección - Inscripción

presupuesto inversión 

nación 2026

2802 202400000000051 

Fortalecimiento de jornadas de registro civil e identificación dirigidas a la

población en condición de vulnerabilidad y víctimas del conflicto armado. APD

Nacional

 $                         2.587.951.413 

 $                      2.587.951.413 Total FRR (nación)
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PRESUPUESTO DE GASTOS                  $ 74.661.701.358  

 

El presupuesto de gastos que se requiere para el Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional 

(FRR) es de $243.363.791.278, distribuidos en funcionamiento e inversión con recursos 

“propios”, y recursos de inversión “nación” de $2.587.951.413, para un total de 

$245.951.742.691, así:  

 

Adicionalmente gastos de inversión “nación” por valor de $2.587.951.413, de acuerdo con el 

techo asignado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público – MHCP. 

 

De acuerdo con lo anterior, el presupuesto de gastos total del FRR para la vigencia 2026 es 

de $245.951.742.691 

 

Resumen presupuesto gastos del FRR 

 
 

 

Presupuesto de Funcionamiento        $ 74.661.701.358  
 

Los gastos de funcionamiento se proyectaron para la vigencia 2026 tomando como referencia 

el presupuesto asignado al Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil (FRR) 

para la vigencia 2025, de acuerdo con el Decreto de liquidación 1621 del 30 de diciembre de 

2024, estos gastos se proyectaron con el incremento del 3% de la inflación fin de periodo, de 

acuerdo con los parámetros definidos en la circular externa No. 012 del 28 de febrero de 2025 

emitida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Así mismo, se resalta que existen 

necesidades como el servicio de vigilancia a nivel nacional, servicio de aseo y los servicios 

públicos, que tienen un comportamiento diferente, en lo relacionado con el incremento 

porcentual, toda vez que los mismos, no están atados a la inflación.  

 

Concepto Programado Vig.  2026

Gastos de Funcionamiento 74.661.701.358                          

Servicio de la deuda interna 150.327.493                                

Gastos de inversión propios 168.551.762.427                        

Total presupuesto gastos (propios) 243.363.791.278                        

Gastos de inversión nación 2.587.951.413                             

Total presupuesto gastos (nación) 2.587.951.413                                

Total                          245.951.742.691 
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El presupuesto que se requiere para los gastos funcionamiento para la vigencia 2026 es de 

$74.661.701.358, los cuales se encuentran discriminados en los rubros de: adquisición de 

bienes y servicios, transferencias corrientes y gastos por tributos, multas, sanciones e 

intereses de mora. 

 

 

GASTOS PROGRAMADOS PRÓXIMA 

VIGENCIA 2026

G C/P SC/SP OBJ/ PROY ORD/SP SORD IT SIT CONCEPTO VALOR 

A 02 ADQUISICIÓN DE BIENES  Y SERVICIOS 71.842.970.687                                           

A 02 01 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 239.277.285                                                

A 02 01 01 ACTIVOS FIJOS 239.277.285                                                

A 02 01 01 003

ACTIVOS FIJOS NO CLASIFICADOS COMO ACTIVOS

FIJOS NO CLASIFICADOS COMO MAQUINARIA Y

EQUIPO

239.277.285                                                

A 02 01 01 003 008
Muebles, instrumentos musicales, artículos de deporte y

antigüedades
                                                   10.609.000 

A 02 01 01 003 008 01 2 Muebles de tipo utilizado en oficinas

A 02 01 01 004 MAQUINARIA Y EQUIPO                                                  228.668.285 

A 02 01 01 004 005 Maquinaria de oficina, contabilidad e informática                                                  106.640.784 

A 02 01 01 004 006 Maquinaria y aparatos eléctricos                                                    12.093.977 

A 02 01 01 004 007
Equipo y aparatos de radio, televisión 

y comunicaciones
                                                 109.933.524 

A 02 02 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS                                            71.603.693.402 

A 02 02 01 MATERIALES Y SUMINISTROS                                            10.776.472.388 

A 02 02 01 002

PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y TABACO;

TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y PRODUCTOS DE

CUERO

                                                 759.502.066 

A 02 02 01 002 003
Productos de molinería, almidones y productos derivados

del almidón; otros productos alimenticios
                                                 702.907.512 

A 02 02 01 002 007 Artículos textiles (excepto prendas de vestir)                                                    56.594.554 

A 02 02 01 003
OTROS BIENES TRANSPORTABLES (EXCEPTO

PRODUCTOS METÁLICOS, MAQUINARIA Y EQUIPO)
                                              8.134.167.628 

A 02 02 01 003 001 productos de madera, corcho, cestería y espartería                                                    22.711.072 

A 02 02 01 003 002
Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos y

artículos relacionados
                                              1.386.738.011 

A 02 02 01 003 003
Productos de hornos de coque; productos de refinación de

petróleo y combustible nuclear
                                                 630.140.370 

A 02 02 01 003 004 Quimicos basicos                                                  195.566.596 

A 02 02 01 003 005
Otros Productos Químicos; Fibras Artificiales (O Fibras

Industriales Hechas Por El Hombre)
                                              4.326.278.108 

A 02 02 01 003 006 Productos de caucho y plastico                                               1.342.332.828 

A 02 02 01 003 007
Vidrio y productos de vidrio y otros productos no metálicos

n.c.p. 
                                                           62.589 

A 02 02 01 003 008 Otros bienes transportables N.C.P                                                  230.338.054 
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A 02 02 01 004
PRODUCTOS METÁLICOS Y PAQUETES DE

SOFTWARE
                                              1.882.802.694 

A 02 02 01 004 002
Productos metálicos elaborados (excepto maquinaria y

equipo) 
                                                   38.138.520 

A 02 02 01 004 004 Maquinaria para usos especiales                                               1.769.961.932 

A 02 02 01 004 006 Maquinaria y aparatos eléctricos                                                    62.702.242 

A 02 02 01 004 007 Equipo y aparatos dde radio, televisión y comunicaciones                                                    12.000.000 

A 02 02 02 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS                                            60.827.221.014 

A 02 02 02 005 SERVICIOS DE LA CONSTRUCCIÓN                                                  650.782.713 

A 02 02 02 005 004 Servicios de la construcción                                                  650.782.713 

A 02 02 02 006

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE

SUMINISTRO DE COMIDAS Y BEBIDAS; SERVICIOS

DE TRANSPORTE; Y SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN

DE ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA

                                              5.875.187.019 

A 02 02 02 006 003
Alojamiento; servicios de suministros de comidas y

bebidas
                                                   20.187.019 

A 02 02 02 006 005 Servicios de transporte de carga                                               1.928.000.000 

A 02 02 02 006 008 Servicios postales y de mensajería                                               3.927.000.000 

A 02 02 02 007

SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS,

SERVICIOS INMOBILIARIOS Y SERVICIOS DE

LEASING

                                           17.531.157.370 

A 02 02 02 007 001 Servicios financieros y servicios conexos                                            17.531.157.370 

A 02 02 02 007 001 Servicios financieros y servicios conexos                                            12.152.407.370 

A 02 02 02 007 002 Servicios inmobiliarios                                               5.378.750.000 

A 02 02 02 008
SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y

SERVICIOS DE PRODUCCIÓN 
                                           36.770.093.912 

A 02 02 02 008 003 Otros servicios profesionales, científicos y técnicos                                               1.320.671.244 

A 02 02 02 008 003 Otros servicios profesionales, científicos y técnicos                                               1.320.671.244 

A 02 02 02 008 004
Servicios de telecomunicaciones, transmisión y

suministro de información
                                                   31.927.077 

A 02 02 02 008 004 04 Servicios de agencias de noticias                                                    31.927.077 

A 02 02 02 008 005 Servicios de soporte                                            32.650.607.867 

A 02 02 02 008 005 02 Servicios de investigación y seguridad                                            28.646.737.975 

A 02 02 02 008 005 003 Servicios de limpieza                                               4.003.869.892 

A 02 02 02 008 007
Servicios de mantenimiento, reparación e instalación

(excepto servicio de contrucción)
                                              2.389.468.023 

A 02 02 02 008 007 01 4
Servicios de mantenimiento, reparación de maquinaria y

equipo de transporte
                                                 630.140.370 

A 02 02 02 008 007 02 9
Servicios de mantenimiento y reparación de otros bienes

n.c.p.
                                              1.230.827.653 

A 02 02 02 008 007 02 5
Servicios de mantenimiento y reparaciones de otra

maquinaria y otro equipo
                                                 528.500.000 

A 02 02 02 008 009 Servicios para la comunidad, sociales y personales                                                  377.419.701 

A 02 02 02 008 009 02 Servicios De Edición, Impresión Y Reproducción                                                  377.419.701 
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1.1 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS      $ 71.842.970.687  

 
1.1.1 Adquisición de activos no financieros           $ 239.277.285 
 

 

A 03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES                                                  369.559.013 

A 03 03 A ENTIDADES DEL GOBIERNO                                                                       - 

A 03 03 01 A ÓRGANOS DEL PGN                                                                       - 

A 03 03 01 999
OTRAS TRANSFERENCIAS - PREVIO CONCEPTO

DGPPN
                                                                      - 

A 03 10 SENTENCIAS Y CONCILIACIONES                                                  369.559.013 

A 03 10 01 FALLOS NACIONALES                                                  369.559.013 

A 03 10 01 001 SENTENCIAS                                                  273.758.312 

A 03 10 01 002 CONCILIACIONES                                                    95.800.701 

A 08
GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, SANCIONES E

INTERESES DE MORA
                                              2.449.171.658 

A 08 01 IMPUESTOS                                               1.953.733.665 

A 08 02 IMPUESTOS TERRITORIALES                                               1.953.733.665 

A 08 02 001 IMPUESTO PREDIAL                                               1.951.718.665 

A 08 02 005 IMPUESTO DE REGISTRO                                                                       - 

A 08 02 006 IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES                                                      2.015.000 

A 08 04 CONTRIBUCIONES                                                  495.437.993 

A 08 04 01 CUOTA DE FISCALIZACIÓN Y AUDITAJE                                                  456.281.105 

A 08 04 03 CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN NACIONAL                                                    39.156.888 

                                           74.661.701.358 TOTAL FUNCIONAMIENTO 

G C/P SC/SP OBJ/ PROY ORD/SP SORD IT SIT CONCEPTO VALOR 

A 02 ADQUISICIÓN DE BIENES  Y SERVICIOS 71.842.970.687                                           

A 02 01 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 239.277.285                                                

A 02 01 01 ACTIVOS FIJOS 239.277.285                                                

A 02 01 01 003

ACTIVOS FIJOS NO CLASIFICADOS COMO ACTIVOS

FIJOS NO CLASIFICADOS COMO MAQUINARIA Y

EQUIPO

239.277.285                                                

A 02 01 01 003 008
Muebles, instrumentos musicales, artículos de deporte y

antigüedades
                                                   10.609.000 

A 02 01 01 003 008 01 2 Muebles de tipo utilizado en oficinas

A 02 01 01 004 MAQUINARIA Y EQUIPO                                                  228.668.285 

A 02 01 01 004 005 Maquinaria de oficina, contabilidad e informática                                                  106.640.784 

A 02 01 01 004 006 Maquinaria y aparatos eléctricos                                                    12.093.977 

A 02 01 01 004 007
Equipo y aparatos de radio, televisión 

y comunicaciones
                                                 109.933.524 
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Justificación técnica  

Es necesario contar con algunos repuestos para el mantenimiento preventivo en caso de que 

se requiera, toda vez que, por el uso y desgaste de cables, micrófonos, lámparas, entre otros, 

deben ser reemplazados para garantizar el óptimo funcionamiento de la Plaza de la 

democracia y auditorio.  

 

 

Justificación legal 

 

Conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 266, segundo inciso de la Constitución 

Política, el Registrador Nacional “(…) ejercerá las funciones que establezca la ley, incluida la 

dirección y organización de las elecciones, el registro civil y la identificación de las personas, 

así como la de celebrar contratos en nombre de la Nación, en los casos que ella disponga. 

(…)”.  

El Decreto 1010 de 2000, mediante el cual se establece la organización interna de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil y se fijan las funciones de sus dependencias, en su 

artículo 43 numeral 11 determina que la Dirección Administrativa, debe “Velar por la inclusión 

de las partidas presupuestarias para garantizar el adecuado, oportuno y óptimo 

mantenimiento de los equipos de los que disponga la Registraduría Nacional”  

Se requiere contar con la apropiación estimada de recursos presupuestales para la adquisición 

de los materiales, bienes de consumo, suministros, compra de muebles y enseres a nivel 

nacional. 

 

Muebles, instrumentos musicales, artículos de deporte y antigüedades: corresponde a 

deducibles por siniestros                      $10.609.000  

 

Maquinaria y equipo                    $ 228.668.285  

✓ Outsourcing (insumos) suministro y distribución de papelería $106.640.784 

✓ Outsourcing (insumos) de repuestos $12.093.977 

✓ Outsourcing (insumos) de repuestos $109.933.524 

 

1.1.2 Adquisiciones diferentes de Activos                  $ 71.603.693.402  

Con este monto, se atenderán necesidades de bienes y servicios que servirán de apoyo para 

el normal funcionamiento de la Registraduría Nacional del Estado Civil a nivel nacional. 

Así mismo, por esta cuenta se destinarán recursos para la contratación del outsourcing de 

productos de cafetería, suministros y distribución de papelería y útiles de escritorio y de 
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oficina; combustible; repuestos eléctricos; almacenamiento guarda y custodia de 

documentos; correo y mensajería; seguros; arrendamiento de bienes inmuebles; vigilancia; 

servicio de aseo y cafetería; mantenimiento preventivo y correctivo del parque automotor, 

combustibles y lubricantes; software licencias de Construplan; software Seven, maquinas 

taller de publicaciones, otros mantenimientos; servicios de edición, impresión y reproducción; 

administraciones de varias sedes a nivel nacional, caja menor, cupo delegaciones, entre otros. 

 

Materiales y suministros                    $ 10.776.472.388 

 

La entidad requiere para el cumplimiento de su misión institucional, atender durante la 

vigencia del 2026 las necesidades de suministro y distribución de papelería, útiles de escritorio 

y de oficina, insumos para equipos de cómputo y fotocopiadora (repuestos, accesorios y 

similares), productos de aseo y limpieza, productos de cafetería y restaurante e impresos y 

publicaciones, edición de libros, revistas, escritos y trabajos tipográficos, combustibles; así 

como la adquisición de muebles y enseres con destino a las diferentes dependencias de la 

Entidad a nivel central y desconcentrado.  

 

A 02 02 01 MATERIALES Y SUMINISTROS                                            10.776.472.388 

A 02 02 01 002

PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y TABACO;

TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y PRODUCTOS DE

CUERO

                                                 759.502.066 

A 02 02 01 002 003
Productos de molinería, almidones y productos derivados

del almidón; otros productos alimenticios
                                                 702.907.512 

A 02 02 01 002 007 Artículos textiles (excepto prendas de vestir)                                                    56.594.554 

A 02 02 01 003
OTROS BIENES TRANSPORTABLES (EXCEPTO

PRODUCTOS METÁLICOS, MAQUINARIA Y EQUIPO)
                                              8.134.167.628 

A 02 02 01 003 001 productos de madera, corcho, cestería y espartería                                                    22.711.072 

A 02 02 01 003 002
Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos y

artículos relacionados
                                              1.386.738.011 

A 02 02 01 003 003
Productos de hornos de coque; productos de refinación de

petróleo y combustible nuclear
                                                 630.140.370 

A 02 02 01 003 004 Quimicos basicos                                                  195.566.596 

A 02 02 01 003 005
Otros Productos Químicos; Fibras Artificiales (O Fibras

Industriales Hechas Por El Hombre)
                                              4.326.278.108 

A 02 02 01 003 006 Productos de caucho y plastico                                               1.342.332.828 

A 02 02 01 003 007
Vidrio y productos de vidrio y otros productos no metálicos

n.c.p. 
                                                           62.589 

A 02 02 01 003 008 Otros bienes transportables N.C.P                                                  230.338.054 

A 02 02 01 004
PRODUCTOS METÁLICOS Y PAQUETES DE

SOFTWARE
                                              1.882.802.694 

A 02 02 01 004 002
Productos metálicos elaborados (excepto maquinaria y

equipo) 
                                                   38.138.520 

A 02 02 01 004 004 Maquinaria para usos especiales                                               1.769.961.932 

A 02 02 01 004 006 Maquinaria y aparatos eléctricos                                                    62.702.242 

A 02 02 01 004 007 Equipo y aparatos de radio, televisión y comunicaciones                                                    12.000.000 
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Productos alimenticios, bebidas y tabaco, textiles, prendas de vestir y productos de cuero  

$ 759.502.066 

 

✓ Hace referencia a productos de cafetería (café, aromática, azúcar, servilleta etc.) que se 

contrata a través del outsourcing de suministros, por valor de $702.907.512  

✓ Adquisición de banderas institucionales por valor de $6.594.554 

Con el fin de mostrar una adecuada presentación e imagen de la Organización electoral y así 

contribuir con la identidad institucional y cumplir con los símbolos patrios se hace necesaria 

la adquisición de las diferentes banderas de orden Nacional.  

✓ Adquisición de cortinas incluida su instalación para las oficinas de la Registraduria Nacional 

del Estado Civil, por valor de $50.000.000 

Buscando la mejora en las condiciones ambientales de las oficinas de Registraduría Nacional 

del Estado Civil ubicadas en Bogotá, es necesario realizar el cambio de las cortinas existentes 

y la ubicación de ellas en aquellos espacios que hoy no cuenta con dicho elemento.  

 

Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria y equipo)  

$ 8.134.167.628  

Con este presupuesto se destinarán recursos para:  

Productos de madera, corcho, cestería y espartería                  $22.711.072  

Hace referencia al Outsourcing insumos de papelería.  

La Registraduría Nacional del Estado Civil requiere para el cumplimiento de su Misión 

Institucional, atender durante la vigencia del 2026 las necesidades de suministro y 

distribución de papelería, útiles de escritorio y de oficina, insumos para equipos de cómputo 

y fotocopiadora (repuestos, accesorios y similares)  

 

Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos y artículos relacionados  

$ 1.386.738.011  

Suministros de papelería, útiles de escritorio, oficina, aseo y cafetería que se contrata a través 

del outsourcing de suministros.  

 

Productos de hornos de coque, productos de refinación de petróleo y combustible nuclear  

$ 630.140.370  
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Hace referencia al suministro de Combustible (Gasolina Corriente, Gasolina Extra y A.C.P.M.) 

para el Parque Automotor de la Registraduría Nacional del Estado Civil y las plantas de 

abastecimiento eléctrico con que cuenta la Entidad.  

 

Justificación técnica 

La Registraduría Nacional del Estado Civil, en el marco del estado social de derecho y por 

mandato constitucional, es un órgano de control que debe guardar y promocionar los derechos 

en democracia, propender por la vigencia de un orden social justo, proteger el interés público 

y vigilar la conducta y el desarrollo de los procesos electorales y de identificación de los 

colombianos, lo que se traduce en el ejercicio de las funciones misionales a su cargo, que a 

saber son: preventiva, logística y de control de gestión, las cuales se desarrollan a lo largo 

del territorio nacional a través de sus Delegaciones Departamentales, Registradurías 

Municipales, Registradurías Especiales, Distritales y Auxiliares.  

Es preciso señalar que la Registraduría Nacional del Estado Civil, dentro de su infraestructura 

misional y administrativa, no cuenta con los insumos e instalaciones necesarias y adecuadas 

para el abastecimiento de los diferentes tipos de combustibles carburantes, que se requieren 

para la movilización de los vehículos oficiales en cumplimiento de las diferentes obligaciones 

y misiones institucionales, siendo de vital importancia, adquirir dichos combustibles en las 

estaciones de servicio que cumplan con la normatividad de infraestructura técnica y 

medioambiental vigente para la distribución de los mismos, dado que actualmente se cuenta 

con un parque automotor oficial en oficinas centrales, que consta de cincuenta y un (51) 

unidades vehiculares multimarcas, las cuales requieren el suministro de combustibles para su 

funcionamiento y operación en el territorio nacional.  

Expuesto lo anterior, de esta manera se garantiza el suministro y abastecimiento de 

combustibles para los vehículos que conforman el parque automotor de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil y adicionalmente el combustible diésel requerido para el 

funcionamiento de las plantas de abastecimiento eléctrico con que cuenta la Entidad. 

La Registraduría Nacional del Estado Civil requiere para el cumplimiento de su Misión 

Institucional, atender durante la vigencia del 2026 las necesidades de suministro y 

distribución de materiales de ferretería y construcción, papelería, útiles de escritorio y de 

oficina, insumos para equipos de cómputo y fotocopiadora (repuestos, accesorios y similares), 

productos de aseo y limpieza, productos de cafetería y restaurante e impresos y publicaciones, 

edición de libros, revistas, escritos y trabajos tipográficos, combustibles; así como la 

adquisición de muebles y enseres con destino a las diferentes dependencias de la Entidad a 

nivel central y desconcentrado. 

 

Justificación legal 

Conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 266, segundo inciso de la Constitución 

Política, el Registrador Nacional “(…) ejercerá las funciones que establezca la ley, incluida la 

dirección y organización de las elecciones, el registro civil y la identificación de las personas, 
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así como la de celebrar contratos en nombre de la Nación, en los casos que ella disponga. 

(…)”.  

El Decreto 1010 de 2000, mediante el cual se establece la organización interna de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil y se fijan las funciones de sus dependencias, en su 

artículo 43 determina que la Dirección Administrativa, mediante la Coordinación Grupo 

Transporte tiene a su cargo entre otras: “Administrar los bienes muebles e inmuebles de 

propiedad de la Registraduría Nacional del Estado Civil” y “Velar por la inclusión de las partidas 

presupuestarias para garantizar el adecuado, oportuno y óptimo mantenimiento de los 

equipos de los que disponga la Registraduría Nacional”. 

 

Químicos básicos                    $ 195.566.596  

Hace referencia al outsourcing, insumos de papelería.  

 

Otros productos químicos; fibras artificiales (o fibras industriales hechas por el hombre)  

                                     $ 4.326.278.108  

 

Hace referencia a productos de aseo, cafetería, repuestos y papelería a través de outsourcing.  

 

Productos de caucho y plástico                                                                $ 1.342.332.828  

 

Se refiere al outsourcing de insumos para aseo, cafetería y papelería  

 

 

Vidrios y productos de vidrio y otros productos no metálicos n.c.p.                        $ 62.589  

 

Hace referencia al outsourcing producto de cafetería. 

 

 

Otros bienes transportables N.C.P.                 $ 230.338.054  

 

Hace referencia a la compra de materiales de construcción: Adquisición de materiales, 

elementos y/o insumos de ferretería y construcción necesarios para el mantenimiento y las 

reparaciones locativas de la Registraduría Nacional del Estado Civil sede CAN, en la ciudad 

de Bogotá D.C. $100.000.000. Caja menor $56.075.054 

Cupo delegaciones: $74.263.000 

 

 

Productos metálicos y paquetes de software               $ 1.882.802.694  
 

 

Justificación técnica:  
 
Son los gastos asociados a la adquisición de bienes e insumos que se utilizan para apoyar el 

desarrollo de las funciones de las dependencias del nivel central de la RNEC, especialmente 

los aires acondicionados para mejorar las condiciones ambientales especialmente de los 
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espacios de atención al ciudadano en los departamentos en donde por su clima son 

requeridos.  

 
 
Justificación legal:  
 
Decreto 1010 de 2000, “(…) Artículo 43. Son funciones de la Dirección Administrativa: 

1. Diseñar, controlar y garantizar la ejecución de planes, programas y procedimientos para la 

adquisición, contratación, almacenamiento, suministro, registro, control y seguro de bienes y 

servicios de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 2. Atender la gestión administrativa 

del Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil, en aspectos como gestión 

de inventarios, compras, manejo de activos físicos, almacén, entre otros…. 

  

 

Productos metálicos elaborados (excepto maquinaria y equipo)               $ 38.138.520 

 

Hace referencia a un Outsourcing de insumos para aseo y papelería.  

 

 

Maquinaria para usos especiales                       $ 1.769.961.932  

 

Se refiere a la adquisición de aires acondicionados (33 aires acondicionados). 

 

 

Maquinaria y aparatos eléctricos                        $62.702.242 

 

Hace referencia a un Outsourcing de insumos para todo lo correspondiente a eléctricos.  

 

 

Equipos y aparatos de radio, televisión y comunicaciones                  $ 12.000.000 

 

Contar con la suscripción al software denominado Construplan, a través del cual se generan 

los presupuestos, cantidades de materiales, mano de obra, y análisis de precios unitarios, 

ítems que son incluidos en la estructuración de estudios previos y análisis del sector para la 

intervención de sedes propias.  

.  

En cumplimiento de los numerales 10,11 y 12 del artículo 43 del Decreto 1010 del 2000, se 

requiere contar con la suscripción al software Construplan:  

 

“(…)10. Coordinar la administración, mantenimiento y vigilancia de las instalaciones de los 

edificios sedes de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 11. Velar por la inclusión de las 

partidas presupuestarias para garantizar el adecuado, oportuno y óptimo mantenimiento de 

los equipos de los que disponga la Registraduría Nacional. 12. Coordinar la organización y 

prestación de los servicios de conmutador, vigilancia, electricidad, aseo y de los demás 

concernientes al mantenimiento, conservación y seguridad de los edificios se desde la 

administración de la Registraduría Nacional del Estado Civil.(…)” 
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1.1.3 Adquisición de servicios               $ 60.827.221.014  
 

Servicios de la construcción                $ 650.782.713 

 

 

 
 

Hace referencia a:  

 

- Mantenimiento preventivo de la alfombra ubicada en plaza de la democracia y auditorio 

RNEC $6.000.000 

 

- Mantenimiento preventivo y correctivo cancha de fútbol $30.000.000 

 

- Mantenimiento correctivo cúpula y domos sede CAN $20.000.000 

 

- Mantenimiento preventivo butacas move space y mistral ubicadas en la plaza de la 

democracia y auditorio RNEC $22.000.000 

 

- Mantenimiento preventivo y correctivo de cubiertas manto en foil $90.000.000 

 

- Caja menor $11.215.011 

 

- Deducibles por siniestros $150.000.000 

 

- Cupo delegaciones $321.567.702 

 

 

Servicios de alojamiento, servicios de suministro de comidas y bebidas, 

servicios de transporte, y servicios de distribución de electricidad, gas y 
agua  

$ 5.875.187.019 
 

 

 
 

Este rubro corresponde a:  

 

- Alojamiento, servicios de suministros de comidas y bebidas                 $20.187.019 

  

A 02 02 02 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS                                            60.827.221.014 

A 02 02 02 005 SERVICIOS DE LA CONSTRUCCIÓN                                                  650.782.713 

A 02 02 02 005 004 Servicios de la construcción                                                  650.782.713 

A 02 02 02 006

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE

SUMINISTRO DE COMIDAS Y BEBIDAS; SERVICIOS

DE TRANSPORTE; Y SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN

DE ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA

                                              5.875.187.019 

A 02 02 02 006 003
Alojamiento; servicios de suministros de comidas y

bebidas
                                                   20.187.019 

A 02 02 02 006 005 Servicios de transporte de carga                                               1.928.000.000 

A 02 02 02 006 008 Servicios postales y de mensajería                                               3.927.000.000 
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Hace referencia a caja menor, la cual es empleada para atender necesidades de adquisición 

de bienes y servicios de carácter urgente a nivel nacional.  

 

 

- Servicios de transporte de carga                $1.928.000.000  

 

  Distribuidos en:  

 

  - Servicio de transporte de carga $ 1.683.000.000  

  - Almacenamiento, guarda y custodia $245.000.000 

 

Servicio de transporte de carga: Contar con la apropiación requerida para Contratar los 

servicios de transporte de objetos postales a nivel nacional e internacional y transporte de 

carga a nivel nacional, que la Registraduría Nacional del Estado Civil requiera.  

 

Almacenamiento, guarda y custodia: Al interior de la Entidad no existe un espacio con las 

condiciones adecuadas en materia de seguridad, ambientales y físicas que cumplan con lo 

establecido en el Acuerdo 001 de 2024 expedido por el Archivo General de la Nación, respecto 

a las condiciones de edificios y locales destinados a sedes de archivos, para la correcta 

conservación de documentos de acuerdo con lo indicado en la Ley 594 de 2000 “Por medio 

de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones”.  

 

Por razón de lo anterior, se requiere de un espacio con el fin de proteger y garantizar la 

confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información contenida en los documentos 

físicos, los rollos de microfilmación y los medios magnéticos, por lo que resulta necesario 

contratar el transporte y la logística adecuados, así como el almacenamiento, guarda y 

custodia de los mismos, que garantice la conservación, buen estado de la información 

contenida en ellos, la consulta cuando se requiera, factores de los cuales depende la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, para el completo control de la información allí 

contenida, además de protegerla de inadecuada manipulación. 

 

 
Justificación técnica  
 

La Registraduría Nacional del Estado Civil a través del Grupo de Gestión de Correspondencia 

creado a través de la Resolución 13955 del 21 de septiembre de 2018, atiende las necesidades 

de distribución (transporte de mensajería y transporte de carga a nivel Nacional e 

internacional) de las diferentes dependencias a nivel central, Registraduría Distrital, 

Delegaciones Departamentales y Registradurías a nivel nacional, de igual forma las 

necesidades de mensajería y carga de los Fondos adscritos. El servicio de mensajería y carga 

es indispensable para el cumplimiento de la misión, visión y objetivos de la Entidad.  

 

Entre los servicios más representativos se encuentran:  

 

✓ Transporte de elementos que componen el kit de mesas, kit municipal, kit pedagógico, 

equipos de biometría, y demás elementos o componentes para el desarrollo de elecciones 

nuevas o complementarias y mecanismos de participación, entre otros, desde el Edificio 

de oficinas Centrales ubicado en la Avenida Calle 26 No. 51 – 50 Bogotá D.C., hacia las 

diferentes sedes en del país.  
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✓ Envió especial de documentos de identificación (cédulas de ciudadanía y tarjetas de 

identidad, desde el Edificio de oficinas Centrales ubicado en la Avenida Calle 26 No. 51 – 

50 Bogotá D.C., hacia las diferentes sedes en del país.  

 

✓ Transporte de elementos e insumos requeridos para el normal funcionamiento de las 

Delegaciones Departamentales y Registradurías Municipales.  

 

✓ Envió de comunicaciones, requerimientos, notificaciones, respuestas a ciudadanos, 

respuestas a partidos políticos, respuestas a Entidades del Estado u otros actores 

interesados, tanto a nivel nacional como internacional, desde todas las sedes de la 

Registraduría Nacional.  

 

✓ Distribución de equipos de tecnología (computadores, portátiles, unidades de 

procesamiento, monitores, impresoras, equipos tecnológicos del Proyecto de 

Modernización Tecnológica – PMT, equipos para la identificación de ciudadanos en áreas de 

difícil acceso tales como cámaras, plantas eléctricas portables No. 51 – 50 Bogotá D.C., 

hacia diferentes oficinas en del país o viceversa.  

 

Vale la pena indicar que la Entidad tiene presencia en la totalidad de los municipios del 

territorio nacional, razón por la cual se debe garantizar la cobertura del servicio de envío de 

objetos postales y transporte de carga entre las sedes de la Registraduría Nacional del Estado 

Civil, esto es, oficinas centrales sede CAN, Delegaciones Departamentales, Registraduría 

Distrital, Registradurías Especiales, Municipales y Auxiliares y demás destinos nacionales o 

internacionales que se requiera.  

 

Por lo anterior y toda vez que la oficina de Gestión de Correspondencia no cuenta con la 

infraestructura, la logística, tecnología, el personal idóneo, adecuado y necesario para prestar 

el servicio de transporte de objetos postales a nivel nacional e internacional y transporte de 

carga a nivel nacional para la Entidad, se hace necesaria la contratación del servicio de 

transporte que cumpla con las necesidades de la Entidad. 

 

 

Justificación legal  
 

Decreto 1010 de 2000 

 

Por el cual se establece la organización interna de la Registraduría Nacional del Estado Civil y 

se fijan las funciones de sus dependencias; se define la naturaleza jurídica del Fondo Social 

de Vivienda de la Registraduría Nacional del Estado Civil; y se dictan otras disposiciones. 

Artículo 43:  

 

“(…)  

 

Artículo 43. Son funciones de la Dirección Administrativa: (…) 2. Atender la gestión 

administrativa del Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil, en aspectos 

como gestión de inventarios, compras, manejo de activos físicos, almacén, celaduría, entre 

otros. 3. Programar y hacer cumplir las labores encaminadas a seleccionar y suministrar los 

elementos de consumo y devolutivos necesarios para el adecuado funcionamiento de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil. 4. Dirigir y organizar las funciones correspondientes 

al almacén. 5. Administrar los bienes muebles e inmuebles de propiedad de la Registraduría 
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Nacional del Estado Civil. 6. Manejar y llevar el control de los inventarios y de los seguros de 

los bienes de la Registraduría Nacional del Estado Civil. (…) 8. Proveer oportunamente a las 

distintas dependencias de la Registraduría Nacional del Estado Civil, tanto en el ámbito 

nacional como departamental, los equipos y los demás elementos de consumo indispensables 

para su adecuado funcionamiento. (…) 18. Ejercer todas las funciones de naturaleza 

administrativa en el manejo, organización y gestión de los recursos físicos, materiales, de 

contratación, de archivo y correspondencia, almacén e inventarios, respecto de las labores 

que deban cumplir los fondos de que trata el presente Decreto a los cuales no se les asigne 

planta de personal propia”. (Negrilla fuera de texto).  

 

Los servicios de transporte de carga están regulados por la Ley 336 de 1996 y el Decreto 

1079 de 2015, y a cargo del Ministerio de Transporte y la vigilancia, inspección y control a 

cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte. 

 

La Ley 1369 de 2009, define que los servicios postales consisten en el desarrollo de las 

actividades de recepción, clasificación, transporte y entrega de objetos postales a través de 

redes postales, dentro del país o para envío hacia otros países o recepción desde el exterior.  

 

El marco regulatorio, en del sector postal en Colombia está integrado por la Ley 1369 de 2009 

y sus Decretos reglamentarios, a través de los cuales asigna competencias y funciones a Min 

TIC, a la Comisión de Regulación de Comunicaciones – CRC y a la Súper Intendencia de 

Industria y Comercio – SIC.  

 

Según el artículo 15 de la Ley 1369 de 2009, el operador postal oficial o concesionario de 

correo es el único autorizado para prestar los servicios de correo a las Entidades Estatales de 

la rama ejecutiva, legislativa y judicial del poder público. No obstante, el artículo referido 

establece que las Entidades Estatales podrán contratar servicios de mensajería expresa de 

acuerdo con sus necesidades de gestión y de conformidad con la Ley que contratación 

aplicable. 

 

 

Servicios postales y de mensajería              $ 3.927.000.000  

 

Hace referencia al servicio de correspondencia (mensajería).  

 

 

Justificación técnica  
 

La Registraduría Nacional del Estado Civil a través del Grupo de Gestión de Correspondencia 

creado a través de la Resolución 13955 del 21 de septiembre de 2018, atiende las necesidades 

de distribución (transporte de mensajería y transporte de carga a nivel Nacional e 

internacional) de las diferentes dependencias a nivel central, Registraduría Distrital, 

Delegaciones Departamentales y Registradurías a nivel nacional, de igual forma las 

necesidades de mensajería y carga de los Fondos adscritos. El servicio de mensajería y carga 

es indispensable para el cumplimiento de la misión, visión y objetivos de la Entidad.  

 

La entidad tiene presencia en la totalidad de los municipios del territorio nacional, razón por 

la cual se debe garantizar la cobertura del servicio de envío de objetos postales y transporte 

de carga entre las sedes de la Registraduría Nacional del Estado Civil, esto es, oficinas 

centrales sede CAN, Delegaciones Departamentales, Registraduría Distrital, Registradurías 
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Especiales, Municipales y Auxiliares y demás destinos nacionales o internacionales que se 

requiera.  

 

 

Justificación legal  
 

La Ley 1369 de 2009, define que los servicios postales consisten en el desarrollo de las 

actividades de recepción, clasificación, transporte y entrega de objetos postales a través de 

redes postales, dentro del país o para envío hacia otros países o recepción desde el exterior. 

 

El marco regulatorio, en del sector postal en Colombia está integrado por la Ley 1369 de 2009 

y sus Decretos reglamentarios, a través de los cuales asigna competencias y funciones a 

MinTIC, a la Comisión de Regulación de Comunicaciones – CRC y a la Súper Intendencia de 

Industria y Comercio – SIC. 

 

Según el artículo 15 de la Ley 1369 de 2009, el operador postal oficial o concesionario de 

correo es el único autorizado para prestar los servicios de correo a las Entidades Estatales de 

la rama ejecutiva, legislativa y judicial del poder público. No obstante, el artículo referido 

establece que las Entidades Estatales podrán contratar servicios de mensajería expresa de 

acuerdo con sus necesidades de gestión y de conformidad con la Ley que contratación 

aplicable. 

 

 

Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios 
de leasing  

   $ 17.531.157.370 
 
Servicios financieros y servicios conexos                                      $ 17.531.157.370 

 

 
 

Contar con la apropiación requerida para contratar los seguros requeridos para la protección 

de los bienes e intereses patrimoniales de propiedad y de aquellos por los cuales es 

legalmente responsable la Entidad en el territorio nacional y en consulados, así como el seguro 

de vida de los funcionarios que prestan sus servicios a la Entidad y del parque automotor de 

la Entidad.  

 
 

Justificación técnica  
 
Se hace necesario continuar con el programa de seguros que contempla el asegurar contra 

todo riesgo los bienes muebles e inmuebles, el patrimonio y servidores públicos de la entidad 

A 02 02 02 007

SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS 

CONEXOS, SERVICIOS INMOBILIARIOS 

Y SERVICIOS DE LEASING

17.531.157.370                                 

A 02 02 02 007 001
Servicios financieros y servicios 

conexos 
17.531.157.370                                 

A 02 02 02 007 001 Servicios financieros y servicios conexos 12.152.407.370                                 

A 02 02 02 007 002 Servicios inmobiliarios 5.378.750.000                                   
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mediante la adquisición de pólizas de seguros con el fin de protegerla de perjuicios y obtener 

el reconocimiento de un siniestro y que, respecto a los criterios y procedimiento aplicados 

para el cálculo del proyecto de presupuesto, se destacan los siguientes aspectos:  

 

Para la proyección se tomó como referencia las tasas de las pólizas actuales, realizando 

incremento del IPC (5,2%) y la siniestralidad de cada ramo, así como los valores asegurados 

según el último reporte de la coordinación de almacén e inventarios a 31 de diciembre de 

2024.  

 

Es importante resaltar que el valor proyectado puede variar por siniestralidad de las pólizas, 

las condiciones del mercado y el comportamiento del sector a nivel nacional e internacional y 

cambios en políticas de Reasegurador.  

 

En los casos que no se presente siniestralidad se toma como referencia las tasas promedio 

de mercado de Entidades de programas de seguros similares. 

 
 

Justificación legal  
 
Decreto 1010 DE 2000 

 

Por el cual se establece la organización interna de la Registraduría Nacional del Estado Civil y 

se fijan las funciones de sus dependencias; se define la naturaleza jurídica del Fondo Social 

de Vivienda de la Registraduría Nacional del Estado Civil; y se dictan otras disposiciones. 

Artículo 43  

 

“(…) Artículo 43. Son funciones de la Dirección Administrativa: (…) 2. Atender la gestión 

administrativa del Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil, en aspectos 

como gestión de inventarios, compras, manejo de activos físicos, almacén, celaduría, entre 

otros. 3. Programar y hacer cumplir las labores encaminadas a seleccionar y suministrar los 

elementos de consumo y devolutivos necesarios para el adecuado funcionamiento de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil. 4. Dirigir y organizar las funciones correspondientes 

al almacén. 5. Administrar los bienes muebles e inmuebles de propiedad de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil. 6. Manejar y llevar el control de los inventarios y 

de los seguros de los bienes de la Registraduría Nacional del Estado Civil. (…) 8. Proveer 

oportunamente a las distintas dependencias de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

tanto en el ámbito nacional como departamental, los equipos y los demás elementos de 

consumo indispensables para su adecuado funcionamiento. (…) 18. Ejercer todas las 

funciones de naturaleza administrativa en el manejo, organización y gestión de los recursos 

físicos, materiales, de contratación, de archivo y correspondencia, almacén e inventarios, 

respecto de las labores que deban cumplir los fondos de que trata el presente decreto a los 

cuales no se les asigne planta de personal propia.”  

 

Ley 45 de 1990 Artículo 62. “Aseguramiento de los bienes oficiales. El artículo 244., del 

Decreto-ley 222 de 1983, quedará así: "Todos los seguros requeridos para una adecuada 

protección de los intereses patrimoniales de las entidades públicas y de los bienes 

pertenecientes a las mismas, o de los cuales sean legalmente responsables, se contratarán 

con cualquiera de las compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en el país". 

"Los representantes legales, las juntas y consejos directivos de las entidades oficiales serán 
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responsables de que la contratación se efectúe con entidades aseguradoras que ofrezcan 

adecuadas condiciones en materia de solvencia, coberturas y precios". 

 

En Colombia, las entidades del orden nacional dentro de sus obligaciones tienen la de velar 

por la conservación de la integridad del patrimonio del estado representado en los bienes, 

patrimonio e intereses respecto de los cuales las Entidades Públicas son titulares o por los 

cuales deban responder y, para tal fin, la Ley 42 de 1993 que regula la organización del 

sistema de control fiscal financiero y los organismos que lo ejercen, en los artículos 101 y 107 

consagra la responsabilidad fiscal que se genera para quienes no cumplan con el deber de 

amparar debidamente los bienes y/o el patrimonio estatal, de la siguiente forma:  

 

“Art. 101 Los contralores impondrán multas a los servidores públicos y particulares que 

manejen fondos o bienes del Estado hasta por el valor de cinco (5) salarios devengados por 

el sancionado a quienes no comparezcan a las citaciones que en forma escrita le hagan las 

contralorías; (...) teniendo bajo su responsabilidad asegurar fondos, valores o bienes no lo 

hubieren hecho oportunamente o en la cuantía requerida...” 

 

“Art. 107. Los órganos de control fiscal verificarán que los bienes del estado estén 

debidamente amparados por una póliza de seguros o un fondo especial creado para tal fin, 

pudiendo establecer responsabilidad fiscal a los tomadores cuando las circunstancias lo 

ameriten.” (subrayados fuera de texto)  

En consideración a las disposiciones referidas, se concluye que quienes administran y tienen 

control sobre los recursos de la Entidad, tienen el deber adicional de mantener debidamente 

asegurados los bienes que conforman el patrimonio del Estado, tomando las medidas 

necesarias para evitar la pérdida de estos, así como el deber de asegurar a los servidores de 

planta de la Registraduría Nacional del Estado Civil, sus Fondo Rotatorio y Fondo Social de 

Vivienda.  

 
Con este presupuesto se pagarán los seguros de: 

 

- Todo riesgo daños materiales $3.647.263.711 

 

- Automóviles $175.322.631 

 

- Soat $56.479.008 

 

- Manejo global entidades oficiales / infidelidad y riesgos financieros $78.364.845 

 

- Responsabilidad civil extracontractual / responsabilidad civil servidores públicos 

$44.894.067 

 

- Responsabilidad civil protección de datos (riesgo cibernético) $93.199.685 

 

- Seguro de aeronaves no tripuladas (drones) $27.975.472 

 

- Responsabilidad civil servidores públicos $76.812.055 

 

- Otros $100.878.195: transporte de valores $627.793; transporte de mercancías 

$250.402; remanente para inclusiones, modificaciones, adiciones y otros seguros 

$100.000.000 
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- Servicios Financieros $ 7.851.217.701 

 
 
Servicios inmobiliarios                 $ 5.378.750.000  
 
Contar con la apropiación requerida por el Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, para el pago oportuno de los de cánones de arrendamiento de los bienes 

inmuebles a nivel nacional, que permita garantizar la disposición de sedes dignas, para la 

prestación del servicio a los ciudadanos.  

 
 
Justificación técnica  
 
En consideración a que la Entidad no cuenta con inmuebles de propiedad en todos los 

municipios del territorio nacional, se hace necesario la contratación de inmuebles en 

arrendamiento que cumplan los criterios técnicos, de infraestructura y brinde las condiciones 

laborales adecuadas de conformidad con las normas establecidas en el Sistema de Seguridad 

y Salud en el Trabajo – SGSST, para lo cual se estima un incremento del 3% para la vigencia 

2026, con el fin de disponer de los recursos necesarios y dar cobertura a la demanda del 

mercado y nuevas necesidades en cuanto a la ampliación del alcance de la prestación del 

servicio se requiera.  

 
 
Justificación legal 
 
Decreto 1010 de 2000 

 

Por el cual se establece la organización interna de la Registraduría Nacional del Estado Civil y 

se fijan las funciones de sus dependencias; se define la naturaleza jurídica del Fondo Social 

de Vivienda de la Registraduría Nacional del Estado Civil; y se dictan otras disposiciones. 

Artículo 43:  

 

“(…)  

 

Artículo 43. Son funciones de la Dirección Administrativa: (…) 2. Atender la gestión 

administrativa del Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil, en aspectos 

como gestión de inventarios, compras, manejo de activos físicos, almacén, celaduría, entre 

otros. 3. Programar y hacer cumplir las labores encaminadas a seleccionar y suministrar los 

elementos de consumo y devolutivos necesarios para el adecuado funcionamiento de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil. 4. Dirigir y organizar las funciones correspondientes 

al almacén. 5. Administrar los bienes muebles e inmuebles de propiedad de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil. 6. Manejar y llevar el control de los inventarios y 

de los seguros de los bienes de la Registraduría Nacional del Estado Civil. (…) 8. Proveer 

oportunamente a las distintas dependencias de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

tanto en el ámbito nacional como departamental, los equipos y los demás elementos de 

consumo indispensables para su adecuado funcionamiento. (…) 18. Ejercer todas las 

funciones de naturaleza administrativa en el manejo, organización y gestión de los recursos 

físicos, materiales, de contratación, de archivo y correspondencia, almacén e inventarios, 
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respecto de las labores que deban cumplir los fondos de que trata el presente Decreto a los 

cuales no se les asigne planta de personal propia” (Negrilla fuera de texto). 

 

Con este presupuesto se pagará: 

 

- El arrendamiento de bienes inmuebles para el funcionamiento de las sedes de la RNEC 

$4.537.150.000 

 

- Las administraciones $841.600.000 

 
 
 
Servicios prestados a las empresas y servicios de producción  

$ 36.770.093.912 
 

 
 

Otros servicios profesionales, científicos y técnicos  
$ 1.320.671.244  

 
El rubro hace referencia al almacenamiento, guarda y custodia de documentos. Al interior de 

la Entidad no existe un espacio con las condiciones adecuadas en materia de seguridad, 

A 02 02 02 008

SERVICIOS PRESTADOS A LAS 

EMPRESAS Y SERVICIOS DE 

PRODUCCIÓN 

36.770.093.912                                 

A 02 02 02 008 003
Otros servicios profesionales, científicos 

y técnicos
1.320.671.244                                   

A 02 02 02 008 003
Otros servicios profesionales, científicos y 

técnicos
1.320.671.244                                   

A 02 02 02 008 004
Servicios de telecomunicaciones, 

transmisión y suministro de información
31.927.077                                        

A 02 02 02 008 004 04 Servicios de agencias de noticias 31.927.077                                        

A 02 02 02 008 005 Servicios de soporte 32.650.607.867                                 

A 02 02 02 008 005 02 Servicios de investigación y seguridad 28.646.737.975                                 

A 02 02 02 008 005 003 Servicios de limpieza 4.003.869.892                                   

A 02 02 02 008 007
Servicios de mantenimiento, reparación 

e instalación (excepto servicio de 

contrucción)

2.389.468.023                                   

A 02 02 02 008 007 01 4
Servicios de mantenimiento, reparación de 

maquinaria y equipo de transporte
630.140.370                                      

A 02 02 02 008 007 02 9
Servicios de mantenimiento y reparación de 

otros bienes n.c.p.
1.230.827.653                                   

A 02 02 02 008 007 02 5
Servicios de mantenimiento y reparaciones 

de otra maquinaria y otro equipo
528.500.000                                      

A 02 02 02 008 009
Servicios para la comunidad, sociales y 

personales 
377.419.701                                      

A 02 02 02 008 009 02
Servicios De Edición, Impresión Y 

Reproducción 
377.419.701                                      
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ambientales y físicas que cumplan con lo establecido en el Acuerdo 049 de 2000 expedido por 

el Archivo General de la Nación, respecto a las condiciones de edificios y locales destinados a 

sedes de archivos, para la correcta conservación de documentos de acuerdo con lo indicado 

en la Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan 

otras disposiciones”. 

 

De acuerdo con lo anterior, se requiere de un espacio con el fin de proteger y garantizar la 

confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información contenida en los documentos 

físicos, los rollos de microfilmación y los medios magnéticos, por lo que resulta necesario 

contratar el transporte y la logística adecuados, así como el almacenamiento, guarda y 

custodia de los mismos, que garantice la conservación, buen estado de la información 

contenida en ellos, la consulta cuando se requiera, factores de los cuales depende la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, para el completo control de la información allí 

contenida, además de protegerla de inadecuada manipulación. 

 
 
Servicios de telecomunicaciones, transmisión y suministro de información  

$ 31.927.077  
 
Servicios de agencias de noticias                 $31.927.077  
 
Hace referencia a suscripciones a periódicos y revistas.  

 

Contar con la suscripción digital de periódicos y revistas es crucial para la Oficina de 

Comunicaciones y Prensa de la entidad por varias razones como:  

 

Acceso a información actualizada: la suscripción a medios digitales garantiza el acceso 

inmediato a noticias, artículos y reportajes actualizados. Esto es esencial para mantener a la 

entidad al tanto de los temas relevantes, las tendencias y los eventos actuales que pueden 

afectar su imagen y operaciones.  

 

Mejor toma de decisiones: contar con información variada y confiable de diversas fuentes 

permite a la Oficina de Comunicaciones y Prensa tomar decisiones informadas en cuanto a 

estrategias de comunicación, campañas informativas y relaciones públicas.  

 

Evaluación de impacto mediático: las suscripciones permiten acceder a análisis detallados de 

noticias, lo que ayuda a evaluar el impacto mediático de las acciones de la entidad, los 

proyectos en curso y las iniciativas gubernamentales. Esto contribuye a la mejora de las 

estrategias de comunicación.  

 

Credibilidad y confianza: el acceso a fuentes de información reconocidas y de prestigio en los 

medios asegura que la oficina pueda brindar contenido y datos verídicos, lo cual es 

fundamental para mantener la credibilidad y confianza del público.  

 

Relaciones con medios: mantenerse suscrito a periódicos y revistas digitales también facilita 

el establecimiento de relaciones con periodistas y medios de comunicación, quienes suelen 

referirse a estas publicaciones para construir sus historias. Además, permite enviar notas de 

prensa dirigidas a audiencias específicas o seguir tendencias dentro del sector de los medios.  
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Ahorro de tiempo y recursos: la suscripción digital es más económica y eficiente en 

comparación con la suscripción impresa. Además, al ser digital, permite el acceso remoto 

desde cualquier lugar y en cualquier momento, lo que facilita el trabajo del equipo de 

comunicación, incluso si están fuera de la oficina.  

 

Fomentar la transparencia: estar al tanto de la información publicada en medios nacionales e 

internacionales permite a la oficina de prensa responder de manera clara y transparente a 

cualquier cuestionamiento público, mejorando la relación de la entidad pública con los 

ciudadanos.  

 

En resumen, la suscripción digital de periódicos y revistas proporciona a la Oficina de 

Comunicaciones y Prensa de la entidad las herramientas necesarias para estar bien informada, 

gestionar la imagen pública de la entidad, responder a los medios de manera efectiva y 

mantener una comunicación abierta y transparente con el público. 

 
 
Servicios de soporte                 $ 32.650.607.867  
 
Servicios de investigación y seguridad                     $ 28.646.737.975  

 
Con este rubro se atenderán los servicios de investigación y seguridad, que hace referencia a 

la vigilancia y seguridad privada a nivel nacional.  

 

La Ley 1952 del 28 de enero de 2019, Corregida por el Decreto 1656 de 2021 y modificada 

por la Ley 2094 de 2021, en su artículo 38, establece, que son deberes de todo servidor 

público:  

 

“(…) 6. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo 

o función conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, e impedir o evitar la sustracción, 

destrucción, ocultamiento o utilización indebidos.  

 

(…) 22. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar 

que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido 

destinados.  

 

(…) 23. Responder por la conservación de los útiles, equipos, muebles y bienes confiados a 

su guarda o administración y rendir cuenta oportuna de su utilización. (…)  

 

Por otra parte, y de conformidad con lo establecido en el artículo 43 del Decreto 1010 de 

2000, son funciones de la Dirección Administrativa: 

 

“(…)10. Coordinar la administración, mantenimiento y vigilancia de las instalaciones de los 

edificios sedes de la Registraduría Nacional del Estado Civil.  

 

(…)12. Coordinar la organización y prestación de los servicios de conmutador, vigilancia, 

electricidad, aseo y de los demás concernientes al mantenimiento, conservación y seguridad 

de los edificios sedes de la administración de la Registraduría Nacional del Estado Civil. (…)” 

(Subrayado fuera del texto)  
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En vista de lo anterior, se debe adelantar el proceso para la contratación del referido servicio, 

para la vigencia 2026, cuyo costo fue calculado siguiendo las directrices emitidas por la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.  

 

Es importante señalar que las tarifas se calculan en salarios mínimos. Para el año 2026, se 

ha estimado un aumento del 11% en el salario mínimo mensual legal, en comparación con el 

salario mínimo de 2025. Este porcentaje se ha obtenido promediando el incremento del salario 

mínimo de 2024 (12,07%) y el de 2025 (9,54%). 

 
 
Servicios de limpieza                 $ 4.003.869.892  
 

Para realizar las actividades de limpieza, la Entidad cuenta dentro de su planta de personal 

con 94 cargos de “auxiliares de servicios generales”; de los cuales dos están ubicados en la 

planta de la sede central, y son insuficientes para ejecutar todas las funciones inherentes al 

cargo, dado el número de funcionarios que labora en la sede central. Adicionalmente, en la 

ciudad de Bogotá y Cundinamarca, se cuenta con otras sedes como la Delegación de 

Cundinamarca, Registraduría Distrital, Registradurías Auxiliares y Registraduría Municipal de 

Chía, en las cuales no se cuenta con un auxiliar de servicios generales, o que, si bien se tiene, 

no puede cumplir a cabalidad con las funciones por recomendaciones médico-laborales. De 

otra parte, el municipio de Soacha tiene la mayor concentración de habitantes en el 

Departamento de Cundinamarca por lo cual hubo la necesidad de crear una Registraduría 

Auxiliar, así las cosas, se tomó la decisión de ampliar la cobertura para la prestación del 

servicio de aseo y cafetería, a algunas de estas sedes; por esta razón, se hace necesario la 

contratación del servicio de aseo y cafetería. Es importante anotar, que aproximadamente el 

87% de los costos corresponde a personal, por lo cual la proyección para la vigencia 2026 se 

elaboró teniendo en cuenta el incremento del 9.5% en el SMMLV para la vigencia 2025 más 

1.5% para obtener el 11%. 

 
 
Servicios de mantenimiento, reparación e instalación (excepto servicios de 

construcción)  
$ 2.389.468.023  

 
Servicios de mantenimiento, reparación de maquinaria y equipo de transporte 

$ 630.140.370  

 
Hace referencia al mantenimiento preventivo y correctivo del parque automotor a nivel 

nacional, con el fin de que este siempre disponible para el cumplimiento de las funciones de 

los servidores de la Entidad.  

 

El parque automotor de propiedad de la Entidad requiere de mantenimiento preventivo y 

correctivo, incluidos repuestos y mano de obra, sobre el particular es importante señalar que 

no cuenta con el personal, ni con la infraestructura necesaria para realizar los mencionados 

mantenimientos que permitan la movilización de los vehículos en eficientes condiciones de 

funcionamiento; por lo tanto, es de vital importancia adquirir tales servicios, en talleres de 

servicio técnico automotriz que cumplan con toda la normatividad de infraestructura técnica 
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y medioambiental vigentes para prestar el requerido servicio de mantenimiento de 

automotores incluidos repuestos y además cuenten con experiencia en esta materia. 

 

 
Servicios de mantenimiento y reparación de otros bienes n.c.p                  $ 1.230.827.653  

 
Hace referencia al mantenimiento de los aplicativos para elaborar los presupuestos de las 

intervenciones y del control de inventarios. Mantenimiento de equipos de sistemas: 

 
- Mantenimiento y soporte al software de control de inventarios (SEVEN ERP) $269.079.435 

 

- Mantenimiento preventivo y correctivo incluida la bolsa de repuestos, para el sistema de 

circuito cerrado de televisión de la Registraduría Nacional del Estado Civil, sede CAN. 

$150.000.000 

 

- Mantenimiento de máquinas del taller de publicaciones $95.156.394 

 

- KACTUS $669.488.779 (servicio de actualización, mantenimiento y soporte a distancia del 

sistema de información Kactus-HCM $627.794.402 y Bolsa de 150 horas de consultoría 

$41.694.377) 

 

- Caja menor $47.103.045 

 
 

Servicios de mantenimiento y reparaciones de otra maquinaria y otro equipo  

$ 528.500.000 
 
 

- Mantenimiento preventivo y correctivo planta telefónica marca RNEC $120.000.000 
 

- Mantenimiento preventivo y correctivo incluida bolsa de repuestos ascensores 
marca otis $42.000.000 
 

- Mantenimiento preventivo y correctivo incluida bolsa de repuestos ascensores 
marca Mitsubishi $32.000.000 

 
- Mantenimiento preventivo y correctivo incluida bolsa de repuestos planta eléctrica 
marca cummins $40.000.000 

 
- Mantenimiento preventivo y correctivo incluida bolsa de repuestos planta eléctrica 

marca perkins $30.000.000 
 
- Mantenimiento preventivo y correctivo incluida bolsa de repuestos sistema 

hidráulico, red contra incendios y sistema de sensores $64.000.000 
 

- Mantenimiento preventivo y correctivo incluida bolsa de repuestos aires 
acondicionados $60.000.000 
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- Mantenimiento preventivo y correctivo incluida bolsa de repuestos ascensor marca 

atlas $10.000.000 
 

- Mantenimiento y calibración termohigrómetros $30.000.000 
 
- Mantenimiento preventivo paneles plaza de la democracia $28.000.000 

 
- Mantenimiento preventivo y correctivo de los motores soporte la pantalla de la plaza 

de la democracia $2.500.000 
 

- Mantenimiento preventivo y correctivo incluida bolsa de repuestos y la renovación 
de licencias para el software de soporte técnico, para el sistema de control de acceso 
ubicado en las instalaciones de la RNEC - sede central $70.000.000 

 
 

Servicios para la comunidad, sociales y personales        
$ 377.419.701  

 
Con este rubro se atenderán necesidades en materia de:  

 
- Servicios de CTP negativos taller de publicaciones                 $98.710.396  

 
El Taller de Publicaciones de la Registraduría Nacional del Estado Civil, a cargo de la Oficina 

de Comunicaciones y Prensa, tiene las funciones de elaborar el material de comunicación 

interna y externa de la entidad a nivel nacional, además de la elaboración de diferentes 

trabajos impresos, la edición y la realización de algunos acabados de tipo litográfico, acorde 

con las exigencias y necesidades requeridas por la misma. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el Taller de Publicaciones cuenta con diferentes máquinas 

y equipos, entre ellos dos plotter de impresión de gran formato, los cuales son fundamentales 

para la elaboración y respuesta de los diferentes requerimientos y trabajos que demanda la 

entidad; para realizar estos trabajos, los plotters necesitan diferentes insumos tales como 

vinilos, disolventes ecosaludables, bisturí industrial y cuchillas, los cuales por su naturaleza 

consumible se van agotando al igual que los CTP1 que son necesarios para el funcionamiento 

de las demás máquinas offset en el Taller de Publicaciones de la RNEC. 

 
- Formas impresas con serial $278.709.305 (registro civil de nacimiento 

$225.556.170, matrimonio $12.118.960 y defunción $41.034.175).  
 
Adquisición de formas continúas impresas y suministro de formatos seriales de registro civil 

de nacimiento, matrimonio y defunción, para ser distribuidas a nivel nacional en las 

delegaciones departamentales.  

 

 
1 CTP (Computer to Plate) es una tecnología utilizada en la industria de impresión para la producción directa de planchas de 

impresión a partir de archivos digitales.   
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Dentro de las competencias de la Dirección Nacional de registro Civil, se encuentra el 

suministro de los seriales de registro civil de nacimiento, matrimonio y defunción a las 

delegaciones departamentales a nivel nacional, para la cual se requiere la impresión y 

suministro de los formatos seriales de RCX.  

 

La proyección del presupuesto para la impresión y suministro de los formatos seriales de RCX, 

se estableció con base en la tendencia de la producción de registro civil a nivel nacional en 

los últimos tres (3) años (2022 -2024), considerando las necesidades presentadas por cada 

Delegación Departamental y con el fin de dar cumplimiento a la función misional de la Entidad 

y así garantizar la inscripción de los actos civiles de los colombianos. 

 

 

 

1.2 TRANSFERENCIAS CORRIENTES            $ 369.559.013 
 

 
 

Con este monto se cubren los gastos por concepto de: 

 
Sentencias                      $273.758.312  

 
La Administradora del sistema eKOGUI no reporta los procesos del FRR calificados con alta 

probabilidad de pérdida, sin embargo, se considera razonable y previsivo considerar un monto 

eventual para efectos de un posible gasto por este concepto para el año 2026, ya que los 

casos en los cuales el FRR es demandado corresponden a contratos de obra que implicarían 

un mayor valor.  

 
Conciliaciones                       $95.800.701  

 
Se basa en el análisis del histórico del valor proyectado en vigencias anteriores, así como en 

los valores proyectados considerando las tendencias observadas. Para ello, se toman en 

cuenta factores como el volumen de casos atendidos, los costos asociados a los acuerdos 

conciliatorios y las proyecciones inflacionarias, garantizando así una asignación presupuestal 

adecuada que permita cumplir con los compromisos adquiridos por el Fondo Rotatorio durante 

dicho período. 

 

 

 

 

 

A 03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 369.559.013                                      

A 03 03 A ENTIDADES DEL GOBIERNO -                                                           

A 03 03 01 A ÓRGANOS DEL PGN -                                                           

A 03 03 01 999
OTRAS TRANSFERENCIAS - PREVIO 

CONCEPTO DGPPN
-                                                           

A 03 10 SENTENCIAS Y CONCILIACIONES 369.559.013                                      

A 03 10 01 FALLOS NACIONALES 369.559.013                                      

A 03 10 01 001 SENTENCIAS 273.758.312                                      

A 03 10 01 002 CONCILIACIONES 95.800.701                                        
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1.3 GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, SANCIONES E INTERESES DE MORA  

 $ 2.449.171.658 
 

 
 

Impuestos                         $ 1.953.733.665  

 
La Entidad debe cancelar oportunamente el pago del impuesto predial e impuesto sobre 

vehículos automotores (impuesto de rodamiento).  

 
A continuación, se discriminan los impuestos:  

 
Impuesto predial: $1.951.718.665  
 
Impuesto sobre vehículos automotores (Impuesto de rodamiento) $2.015.000  

 
Los propietarios de vehículos deben pagar los impuestos de rodamiento correspondientes, por 

tal razón y debido a que dentro del parque automotor de la entidad se encuentran 6 vehículos 

matriculados como servicio particular en Bogotá (3), Cundinamarca (1), Antioquia (1) y Norte 

de Santander (1), es necesario contar con dichos recursos para la cancelación de la referida 

obligación. 

 
 
Contribuciones                  $ 495.437.993  

 
Con este monto se cubrirán los gastos por concepto de la cuota de auditaje que 

determine la Contraloría General de la República para la Registraduría Nacional del 
Estado Civil y la contribución de valorización a que está sujeta la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. 
 
Cuota de fiscalización y auditaje: $456.281.105 

 
Contribución de valorización nacional: $39.156.888 

 

A 08
GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, 

SANCIONES E INTERESES DE MORA
2.449.171.658                                   

A 08 01 IMPUESTOS 1.953.733.665                                   

A 08 02 IMPUESTOS TERRITORIALES 1.953.733.665                                   

A 08 02 001 IMPUESTO PREDIAL 1.951.718.665                                   

A 08 02 005 IMPUESTO DE REGISTRO -                                                           

A 08 02 006
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES
2.015.000                                           

A 08 04 CONTRIBUCIONES 495.437.993                                      

A 08 04 01 CUOTA DE FISCALIZACIÓN Y AUDITAJE 456.281.105                                      

A 08 04 03
CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN 

NACIONAL
39.156.888                                        
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SERVICIO A LA DEUDA 
 

Servicio a la deuda pública interna (Aporte al Fondo de Contingencias) 

                            $ 150.327.493 

 

De acuerdo con el Decreto 1266 de 2020 y la Resolución 2159 de 2020 del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, y conforme a la solicitud presentada a la Dirección General de 

Crédito Público y tesoro nacional para la elaboración y aprobación de los planes de aportes 

correspondientes a la vigencia respectiva, dirigidos al fondo de contingencias de las entidades 

estatales, se determinó el valor para la vigencia 2026 con base en el formulario de cálculo de 

aportes al FCEE por sentencias y conciliaciones del Fondo Rotatorio de  la Registraduría 

Nacional del Estado Civil.  

 

Este cálculo considera los procesos correspondientes incluidos en el formulario para la 

asignación del aporte del FRR en el rubro de servicio a la deuda pública interna (aporte al 

Fondo de Contingencias). 

 

 

 

 

INVERSIÓN 
 

El Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional plantea los siguientes proyectos de inversión 

para la vigencia 2026, para ser financiados con recursos propios y nación. 

 

El cálculo de valores se realizó de acuerdo con las necesidades identificadas de cada una de 

las actividades que determinaron los responsables de los proyectos. 

 

INVERSIÓN – Recursos Propios            $ 168.551.762.427  
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A continuación, se realiza una breve descripción de cada uno de los proyectos de inversión: 

 
 

➢ Fortalecimiento de la misionalidad de la RNEC y de la cultura cívica y 

democrática a través del CEDAE Nacional 

América Latina enfrenta, como región, grandes desafíos para alcanzar un grado de desarrollo 

democrático sostenible que le permita disminuir las tendencias negativas que hasta hoy se 

vienen presentando. 

La Registraduría Nacional del Estado Civil (RNEC), a través del CEDAE viene trabajando desde 

hace varias vigencias en los retos particulares que enfrenta la democracia colombiana, donde 

persisten barreras estructurales que impiden el ejercicio fundamental de elegir y ser elegido, 

los altos índices de abstención que dan cuenta de la desafectación política que debilita la 

legitimidad de las instituciones y donde además, se requieren esfuerzos enormes y 

mancomunados para llegar a los territorios más afectados por el conflicto armado. 

Teniendo en cuenta que, el objetivo general de este proyecto es “aumentar los niveles de 

acceso a la información en derechos civiles, políticos, democráticos y de mecanismos de 

Programa Código BPIN Nombre del proyecto

Proyección - Inscripción

presupuesto inversión 

propios 2026

2801 202400000000111 
Fortalecimiento de la misionalidad de la RNEC y de la cultura cívica y

democrática a través del CEDAE Nacional
 $                      3.406.473.250 

2802 2018011000587 
Fortalecimiento del servicio del sistema del Archivo Nacional de Identificación

ANI y sistemas conexos nacional
 $                      3.687.551.410 

2802 202400000000051 

Fortalecimiento de jornadas de registro civil e identificación dirigidas a la

población en condición de vulnerabilidad y víctimas del conflicto armado. APD

Nacional

 $                    14.211.192.855 

2802
Rediseño y construcción del registro civil alineado con el gobierno de datos e

información nacional
 $                    33.479.670.847 

2899 202300000000055 
Fortalecimiento del Sistema de Gestión Ambiental de la Registraduría

Nacional del Estado Civil.  Nacional
 $                      1.500.000.000 

2899 202400000000103 
Fortalecimiento de la analítica de datos, la inteligencia artificial y

administración de datos en la Registraduría Nacional del Estado Civil, Bogotá
 $                      1.000.000.000 

2899 202300000000081 

Fortalecimiento de competencias e implementación del sistema de formación

virtual y permanente en temas misionales y de apoyo dirigido a los servidores

de la Registraduría Nacional del Estado Civil. Nacional

 $                      2.588.948.031 

2899 202300000000084 
Adecuación y mantenimiento a la infraestructura de las sedes de la

Registraduría Nacional del Estado Civil, a nivel   Nacional
 $                    15.074.953.812 

2899 202300000000108 
Adquisición, construcción y ampliación de sedes para la Registraduría

Nacional del Estado Civil, a nivel  Nacional
 $                      2.776.747.295 

2899 202300000000048 
Mejoramiento y renovación de la infraestructura tecnológica para la

Registraduría Nacional del Estado Civil Nacional
 $                    11.390.786.538 

2899 202300000000040 
Implementación de la seguridad de la información en la Organización Electoral.

Bogotá
 $                    15.200.000.000 

2899 202300000000085 
Fortalecimiento de las capacidades y operación de la infraestructura

tecnológica de la Organización Electoral.  Nacional
 $                    64.235.438.389 

 $                 168.551.762.427 Total FRR (propios)
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participación a los colombianos”, para la vigencia 2026, con los recursos asignados, se 

mantendrán los productos: 

Servicio de educación informal en valores democráticos, con el cual se dará continuidad 

a las capacitaciones virtuales a través de la Escuela Virtual de Democracia y de las 

capacitaciones presenciales en territorio. 

Así mismo, se mantendrá el fortalecimiento de los conocimientos en temas de cultura cívica 

y democrática a través del producto documentos de investigación. La gestión de 

investigación incluye el desarrollo de investigaciones asociadas a las líneas de investigación 

formuladas para el CEDAE asociadas con las líneas misionales y el fortalecimiento de la 

democracia. 

Por último, frente al producto servicio de analítica y uso de la información (producto 

principal del proyecto), se continuará con la centralización de la gran cantidad de información 

generada por las áreas misionales de la RNEC, a través del Observatorio Electoral (OE), un 

espacio interdisciplinario que funciona como centro de pensamiento para recolectar, agregar 

valor y difundir información que permite el análisis de los fenómenos electorales y demás 

temáticas de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 
➢ Fortalecimiento del servicio del sistema del Archivo Nacional de 

Identificación ANI y sistemas conexos nacional 
 
Se busca mejorar, ajustar y optimizar la plataforma tecnológica del ANI para que entidades 

externas contribuyan a validar la identidad de los colombianos que requieren acceder a los 

servicios del Estado desde cualquier punto geográfico para garantizar la calidad de la 

información y disponibilidad de acceso para mejorar los tiempos de atención a los usuarios. 

A la vez brindar apoyar las actividades de las empresas Privadas que requieran validar la 

información biográfica necesaria como requisito para acceder a diferentes servicios que 

prestan de manera particular cada una de ellas, enfocado al servicio en línea por parte de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 
 

➢ Fortalecimiento de las jornadas de registro civil e identificación 
dirigidas a la población en condición de vulnerabilidad y victimas del 

conflicto armado, APD nacional 
 
La Registraduría Nacional del Estado Civil hace presencia con oficinas en todos los municipios 

del país, es trascendental tener en cuenta las condiciones geográficas, la alta ruralidad y la 

dispersión de la población en ciertas zonas del territorio nacional que impiden a muchos 

habitantes el acceso a los servicios que por función constitucional y legal brinda la Entidad; 

por tal razón, resulta  oportuno y necesario llevar el registro civil y la identificación para 

garantizar la inscripción temprana de los nacimientos en el registro civil, así como, la 

identificación (Tarjeta de identidad y cédula de ciudadanía) de la población colombiana. 

Más aún si se tiene en cuenta la importancia del registro civil y de los documentos de identidad 

como el medio por el cual se da cuenta de la existencia jurídica de las personas y se 

materializan otros derechos como el nombre, la nacionalidad y el voto, entre otros. Por ello, 

la Registraduría Nacional del Estado Civil debe propender por establecer estrategias de 
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prestación de sus servicios en los sitios más apartados del país, siendo necesario fortalecer 

el esquema de Jornadas Móviles de Atención a Personas en Condición de Vulnerabilidad. 

Las jornadas están dirigidas a atender población víctima del conflicto, en riesgo de 

desplazamiento, personas en condición de vulnerabilidad que habita en zonas urbanas y 

rurales ubicadas en todo el territorio nacional, incluyendo comunidades indígenas, 

afrodescendientes, Rroms, mujeres rurales, niños, niñas, adolescentes, mujeres rurales, 

entre otros, garantizando así el derecho a la identidad. 

Estas jornadas permitirán la reducción del número de personas sin documentos de identidad, 

lo cual se logra accediendo a las zonas de difícil acceso y consiguiendo hacer presencia en los 

sitios apartados del país, ya sea por vía terrestre, fluvial o aérea, con el fin de prestar los 

servicios misionales tales como: 

 

• Inscripción del registro civil de nacimiento: La copia de los registros civiles de nacimiento 

se entrega durante la misma jornada.   

• Expedición de los documentos de identidad: Tarjeta de identidad (T.I.) a niños y 

adolescentes y cédula de ciudadanía (C.C.) para mayores de edad.  

• Entrega de documentos: Entrega de los documentos producidos de T.I. y C.C. a través de 

biométrica dactilar o facial con el fin de validar y garantizar la entrega al titular.  

• Plena identidad: En el caso de los mayores de edad que no cuentan con ningún documento 

de identificación, es de vital importancia la toma de plena identidad, a fin de confirmar la 

inexistencia de un documento de identidad, evitando múltiple cedulación 

 

Con lo expuesto, la Registraduría Delegada para el Registro Civil y la Identificación dentro de 

la proyección de ejecución de las jornadas móviles a la población en condición de 

vulnerabilidad para la vigencia 2026, requiere del recurso tecnológico y servicios que 

impliquen actividades de apoyo, acompañamiento, soporte de carácter técnico, operacional y 

logístico, con dedicación exclusiva para atender las necesidades que se deben realizar en el 

desarrollo de Jornadas dirigidas a población en condición de vulnerable y víctima del conflicto.   

 

Así mismo, se deberá apoyar las actividades implementadas por el proyecto de “Junto sobre 

Ruedas” el cual funciona con el uso de un camión itinerante que recorre la geografía nacional 

para brindar los servicios de registro civil e identificación de forma gratuita a población 

vulnerable, logrando reducir el subregistro y las brechas de acceso de esta población.   

 

El proyecto de inversión incluye presupuesto para dar cumplimiento con las siguientes 

Políticas transversales. 

 

• Construcción de Paz   

• Grupos étnicos - Comunidades Indígenas – Sentencia T-302  

• Grupos étnicos - Pueblo Rrom   

• Tecnologías de información y comunicaciones   

• Víctimas 

 

Cabe destacar que la Registraduría Nacional del Estado Civil, mediante la ejecución de estas 

jornadas, da cumplimiento a diversas disposiciones normativas, entre las que se encuentran: 
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• Ley 731 de 2002: Establece normas para favorecer a las mujeres rurales. 

• Sentencia T-602 de 2003: Ordena que la atención a la población desplazada se realice 

con enfoques diferenciales sensibles al género, la generación, la etnia, la discapacidad 

y la orientación sexual. 

• Sentencia T-025 de 2004: Declara el Estado de Cosas Inconstitucional (ECI) en 

relación con la población desplazada. 

• Ley 1448 de 2011: Establece medidas de atención, asistencia y reparación integral a 

las víctimas del conflicto armado. 

• Decreto Ley 4633 de 2011: Dicta medidas de asistencia, atención y reparación integral 

para víctimas indígenas. 

• Decreto Ley 4634 de 2011: Contempla medidas de asistencia, atención y restitución 

de tierras para el pueblo Rrom o Gitano. 

• Decreto Ley 4635 de 2011: Regula la asistencia, atención y restitución de tierras para 

comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. 

• Auto 173 de 2012 y Auto 620 de 2017. 

• Sentencia T-302 de 2017: Declara un Estado de Cosas Inconstitucional en relación con 

los derechos de los niños wayuu en La Guajira.  

• Sentencia 187 de 2018: Reconoce la vulneración de derechos de los niños indígenas 

embera en temas de salud, seguridad alimentaria y acceso a agua potable. 

 

Estas y otras normativas establecen la responsabilidad de la Registraduría Nacional del Estado 

Civil en la prestación de servicios misionales de registro civil e identificación para garantizar 

los derechos de estas poblaciones. 

 

 

➢ Rediseño y construcción del registro civil alineado con el gobierno de 
datos e información nacional 
 

En el ordenamiento jurídico colombiano, el estatuto del registro civil de las personas se 

encuentra contenido en el Decreto Ley 1260 de 1970. Así mismo, se hace referencia a otras 

disposiciones normativas que la Registraduria Nacional del Estado Civil debe dar cumplimiento 

para la prestación oportuna en la inscripción de los registros civiles que se expiden a los 

colombianos. 

• Ley 57 de 1887, Código Civil, Sancionado el 26 de mayo de 1873: A tener en cuenta, el 

Libro Primero que trata de las personas.  

 

• Decreto Ley 1260 de 1970, por el cual se expide el Estatuto del Registro del Estado Civil 

de las personas. Los siguientes actos y hechos producen efectos jurídicos en el estado civil 

de las personas:  
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1. Nacimientos  

2. Matrimonios 

3. Defunciones 

4. Cambios de nombre 

5. Cambios de componente sexo 

6. Nacionalidad 

7. Filiación 

8. Reconocimientos de hijos extramatrimoniales  

9. Legitimaciones  

10. Adopciones  

11. Alteraciones de la patria potestad  

12. Emancipaciones  

13. Uniones maritales de hecho declaradas 

14. Nulidades de matrimonio  

15. Divorcios  

16. Separaciones de cuerpos y de bienes 

17. Capitulaciones matrimoniales  

18. Rehabilitaciones 

19. Declaraciones de seudónimo  

20. Declaraciones de ausencia  

21. Declaraciones de presunción de muerte 

22. Sentencias judiciales y actos administrativos que afecten el estado civil 

 

• Decreto 019 de 2012, Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 

regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración 

Pública, Diario Oficial No. 48308 del 10 de enero de 2012. 

 

El artículo 23, dispone sobre la  administración de la base de datos del registro civil 

de defunción por paret de la RNEC:  

 

“…La Registraduría Nacional del Estado Civil administrará la base de datos del Registro 

Civil de Defunción, la cual se actualizará con la información del Registro Único de 

Afiliados a la Protección Social - Nacimientos y Defunciones (RUAF-ND), administrado 

por el Ministerio de Salud y Protección Social y con la que remitan las notarías, los 

consulados, los registradores del estado civil y las demás autoridades encargadas de 

llevar el registro civil.” 

 

• Decreto 356 de 2017, por el cual se modifica la Sección 3 del Capítulo 12 del Título 

6 de la Parle 2 del Libro 2 del Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario 

del Sector Justicia y del Derecho, 3 de marzo de 2017.   

 

Este decreto brinda liniamientos para la incripción extemporanea del nacimiento en 

el registro civil, generando los mencanismos tendientes a evitar la inscripción  

fraudelenta el registro civil de nacimiento.  

 

De la misma manera, dispone la inscripción digital del registro del estado civil, así:  

“Artículo 2.2.6.12.3.7. Inscripción digital del registro civil. El Registrador Nacional 

del Estado Civil podrá implementar un modelo de inscripción de registro civil por 
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medios tecnológicos, que garantice la autenticidad, seguridad, acceso y protección 

de los datos” 

• Ley 1753 de 2015 establece la obligatoriedad del suministro de información, lo que 

se verá reflejado al lograr la consolidación de los datos disponibles en los registros 

de tomo y folio que aún se encuentran en papel en Notarias y Registradurías a nivel 

nacional.  

 

Artículo 159 establece la obligatoriedad de suministro de información. Modifíquese 

el artículo 227 de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así:  

“Artículo 227. Obligatoriedad de suministro de información. Para el desarrollo de los 

planes, programas y proyectos incluidos en el Plan Nacional de Desarrollo y en general 

para el ejercicio de las funciones públicas, las entidades públicas y los particulares que 

ejerzan funciones públicas pondrán a disposición de las entidades públicas que así lo 

soliciten, la información que generen, obtenga, adquieran o controlen y administren, en 

cumplimiento y ejercicio de su objeto misional. El uso y reutilización de esta información 

deberá garantizar la observancia de los principios y normas de protección de datos 

personales, de conformidad con lo dispuesto en las Leyes 1581 de 2012 y 1712 de 2014, 

así como las demás normas que regulan la materia.” 

 
En los últimos años, la Entidad ha trabajado en el fortalecimiento de sus actividades 

misionales en materia de identificación, con iniciativas como la cédula digital y la 

prestación de servicios transversales en el marco de la transformación digital del país. 

En este contexto, resulta fundamental seguir el rediseño y construcción del Sistema de 

Registro Civil, con el objetivo de lograr procesos alineados con el gobierno de datos e 

información. Esto permitirá garantizar la disponibilidad, usabilidad, calidad, integridad y 

seguridad de los datos que la Registraduría Nacional del Estado Civil produce, administra 

y custodia para todos los colombianos, asegurando el cumplimiento de las exigencias 

normativas gubernamentales y brindando servicios en línea ágiles y unificados para 

quienes desempeñan funciones registrales. 

 
Necesidad de rediseño y construcción del Subsistema de Registro Civil 

 

A pesar de que en diversas ocasiones se ha expuesto la necesidad de actualizar el 

Subsistema de Registro Civil, hasta la fecha no se ha asignado el presupuesto requerido 

para continuar con su modernización e implementación. Esto ha limitado 

significativamente las mejoras en la eficiencia y seguridad del sistema. 

 

Desde la implementación de la plataforma PMT II en la vigencia 2005, el subsistema de 

registro civil opera bajo una arquitectura Cliente-Servidor, con reglas de negocio y tablas 

de referencia que no han sido actualizadas. Además, la arquitectura tecnológica presenta 

un alto grado de obsolescencia. Actualmente, este subsistema carece de controles y 

alertas que permitan validar de manera integral los datos e información de los 

colombianos. 

 

Aunque los registros civiles inscritos en cada Registraduría son entregados el mismo día 

a los ciudadanos, aún no se ha completado la digitalización de la imagen de estos 

documentos. La digitalización e indexación de los registros se realiza posteriormente en 

las oficinas del nivel central, a través de un sistema de línea de digitalización que opera 

con tecnología desactualizada y sin soporte en el mercado. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1581_2012.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1712_2014.html#INICIO
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Dicha tecnología, debido a su antigüedad, presenta un alto grado de obsolescencia y 

múltiples limitaciones, entre ellas: 

 

• La arquitectura cliente-servidor del sistema de Registro Civil sigue en uso en las 

registradurías a nivel nacional. 

 

• La infraestructura tecnológica que soporta el sistema presenta un elevado nivel 

de obsolescencia. 

 

• El servidor donde se almacenan las imágenes de los registros civiles es obsoleto 

y ha alcanzado su límite de capacidad. 

 

• Se siguen utilizando formatos de registro civil en papel con copias separadas por 

papel carbón, lo que requiere el uso de impresoras de punto descontinuadas. 

 

• Los registros civiles elaborados en las oficinas se entregan al ciudadano el mismo 

día de su inscripción. Sin embargo, la primera copia debe ser remitida a las 

oficinas centrales para la postgrabación de la imagen del documento, lo que 

implica procesos adicionales y retrasos en la actualización de la base de datos del 

Registro Civil. 

 

• Persisten procesos manuales, como la postgrabación de imágenes en el sistema. 

 

• Se emplean sistemas diferentes para la preparación de registros civiles: 

 

✓ SIRC en oficinas propias. 

✓ SRCWeb en algunas notarías. 

✓ SITAC en consulados (estos últimos actualizan el sistema mediante lotes 

cargados manualmente en oficinas centrales). 

 

• El formato actual del registro civil es vulnerable y carece de características de 

seguridad. 

 

• La información en la base de datos del Registro Civil no está actualizada para 

toda la población. Muchos registros en tomo y folio aún están en papel, y los 

actos y hechos jurídicos del estado civil inscritos en notarías no se actualizan 

automáticamente en el sistema. 

 

• Los hechos y actos que afectan el estado civil solo pueden inscribirse 

manualmente en la oficina de origen del registro civil de nacimiento. 

 

• Las oficinas registrales no tienen acceso a imágenes ni datos que, por su 

competencia, deberían poder consultar debido a limitaciones técnicas de la 

arquitectura actual. 

 

• La expedición de copias de registros civiles solo se realiza en oficinas específicas, 

sin cobertura a nivel nacional. 

 

• El sistema actual no permite la parametrización de atributos y reglas de negocio, 

lo que dificulta su escalabilidad. 

 

• No permite portabilidad y requiere equipos con licencias específicas para su 

operación. 
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• No existe una metodología de desarrollo que garantice buenas prácticas ni planes 

de implementación de sistemas de información, lo que impide aplicar conceptos 

integrales del negocio en el código fuente y la base de datos. 

 

• Los diferentes trámites del Registro Civil no pueden realizarse en línea ni en 

plataformas móviles o de fácil acceso. 

 

• No existe una herramienta unificada que permita a las oficinas con funciones 

registrales realizar trámites y acceder a la información en tiempo real. 

 

• La gestión de usuarios y perfiles se mantiene de manera local, sin centralización. 

 

• No se ha dado cumplimiento a lo estipulado en el Decreto 2106 de 2019, que 

establece la inscripción oficiosa y en línea de las defunciones en el Registro Civil. 

 

• El sistema no cuenta con un módulo de generación de reportes parametrizados, 

lo que dificulta la atención ágil de requerimientos de usuarios, entidades y entes 

de control, así como la generación oportuna de estadísticas vitales. 

 

• La arquitectura actual del Registro Civil no es compatible con proyectos 

nacionales como el almacenamiento de información electrónica en la nube para 

personas naturales o jurídicas a través del servicio de la Carpeta Ciudadana. 

 

• No cuenta con un repositorio digital para almacenar los documentos que 

respaldan los hechos y actos registrados en el Registro Civil, los cuales siguen 

almacenándose en formato físico en cada oficina. 

 

• El sistema actual no mantiene trazabilidad de los actos y hechos asociados a un 

NUIP en la base de datos. 

 

En atención a lo expuesto, la Registraduría Nacional del Estado Civil considera prioritario 

gestionar el apoyo del Gobierno Nacional para aunar esfuerzos económicos que permitan 

la implementación del nuevo servicio de Registro Civil. 

 

El subsistema de Registro Civil facilita el acceso a los servicios de registro civil de 

nacimiento, matrimonio y defunción, expedición de copias y certificados para víctimas 

del conflicto armado, población desplazada o en riesgo de desplazamiento, así como para 

comunidades indígenas, afrodescendientes, Rroms, mujeres, niños, niñas, adolescentes, 

adultos mayores y, en general, poblaciones en condición de vulnerabilidad que habitan 

en zonas apartadas, dispersas y de difícil acceso en el territorio nacional. 

 
 

➢ Fortalecimiento del sistema de gestión ambiental de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil. Nacional 

 
Tiene como objetivo fortalecer el Sistema de Gestión Ambiental de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil. 

La Registraduría Nacional del Estado Civil no cuenta actualmente con suficientes herramientas 

tecnológicas en sistemas de ahorro y uso eficiente de agua y energía. Con el propósito de mejorar la 

eficiencia en el consumo de estos recursos, la entidad busca ampliar estas herramientas tecnológicas, 
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teniendo en cuenta que están diseñadas para maximizar el uso de recursos y minimizar el impacto 

ambiental en su consumo. 

Se ha proyectado realizar las siguientes actividades: 

- Ampliar las herramientas tecnológicas en sistemas de ahorro y uso eficiente de agua y energía. 

 

- Implementar buenas prácticas ambientales. En este producto se ha proyectado realizar  

 
 

➢ Fortalecimiento de la analítica de datos, la inteligencia artificial y 

administración de datos en la Registraduría Nacional del Estado 
Civil 

 

El objetivo general de este proyecto es “incrementar el desarrollo de proyectos de 

analítica de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil” 

 
Se ha proyectado realizar la actividad “Desarrollar modelos analíticos para el 

mejoramiento de procesos misionales”, con la cual posiblemente se realizarán las 

siguientes subactividades: 
 
- Generar soluciones de analítica de datos e inteligencia artificial (modelos, algoritmos, 

desarrollos, programas informáticos (software) multiplataforma). 

- Elaborar documentos técnicos sobre las soluciones de analítica de datos e inteligencia 

artificial (modelos, algoritmos, sistemas de información, desarrollos, programas 

informáticos (software) multiplataforma). 

- Realizar transferencia de conocimiento sobre las soluciones de analítica de datos e 

inteligencia artificial (modelos, algoritmos, sistemas de información, desarrollos, 

programas informáticos (software) multiplataforma). 

- Elaborar un plan que establezca el gobierno de datos para mantener y operar las 

soluciones de analítica de datos e inteligencia artificial así desarrolladas. 

 
 

➢ Fortalecimiento de competencias e implementación del sistema de 

formación virtual y permanente en temas misionales y de apoyo 
dirigido a los servidores de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil Nacional 

 
El objetivo general es ampliar la cobertura de servidores beneficiados con programas de 

formación y capacitación. 

Tiene un producto denominado “Servicios de Educación Informal para la Gestión 

Administrativa” y se proyecta realizar 3 actividades: 

 

- Implementar herramientas tecnológicas para el fortalecimiento de las habilidades y 

competencias de los servidores de la RNEC. 

- Realizar actividades de formación para el fortalecimiento de las competencias y 

conocimientos relacionados con los productos y servicios misionales y de apoyo de la 

entidad. 

- Realizar la gestión de la asistencia técnica con apoyo logístico para actividades de 

formación que faciliten la implementación de herramientas tecnológicas. 
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➢ Adecuación y mantenimiento a la infraestructura de las sedes de 
la Registraduría Nacional del Estado Civil, a nivel   nacional 

 
Tiene como objetivo general el de mejorar las condiciones físicas de la infraestructura 

administrativa requeridas para la óptima prestación del servicio. 

 

Igualmente, brindar a los funcionarios un ambiente adecuado para el normal desarrollo 

de sus funciones, así como, generar en nuestros clientes externos la imagen de una 

Entidad organizada y eficiente, a través de la prestación de los servicios de calidad y en 

instalaciones que se encuentren en óptimas condiciones. 

 

De acuerdo con lo anterior, se realizará la adecuación y mantenimiento a las sedes que 

requieran con mayor urgencia la intervención a nivel nacional. 

 
 

➢ Adquisición, construcción y de sedes para la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, a nivel nacional 
 
El objetivo general es el de proporcionar adecuados espacios físicos para la óptima 

prestación de los servicios de la RNEC en el nivel central y desconcentrado. 

Este proyecto consiste en optimizar las áreas mediante la adquisición, construcción, 

rediseño y ampliación de áreas de trabajo y zonas de atención al público, garantizando 

con ello el bienestar tanto de los funcionarios como de los ciudadanos, que a diario 

acuden a las instalaciones de la Entidad. 

 
 

➢ Mejoramiento y Renovación de la Infraestructura Tecnológica de 
la Registraduría Nacional del Estado Civil 

 
El objetivo general es el de modernizar los equipos de cómputo y licenciamiento de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Se realizará el suministro de equipos tecnológicos, así como los mantenimientos y el 

licenciamiento de éstos, los cuales permiten el buen funcionamiento y desarrollo de las 

actividades a realizar por parte de los funcionarios de la entidad y con ello prestar un 

servicio de calidad y oportunidad a los usuarios finales, convirtiéndose en herramientas 

indispensables para el logro de los objetivos institucionales. 

 
 

➢ Implementación de la seguridad de la información de la 

Organización Electoral 
 
Con la ejecución del proyecto se busca   proteger los diferentes sistemas de información 

y servicios tecnológicos que actualmente se encuentran operando y en proceso de 

implementación en la Entidad, de igual manera, cubrir el licenciamiento, los servicios de 

soporte y mantenimiento, así como otros servicios que se encuentran ligados a la 

plataforma de seguridad de la Entidad, de tal manera que permita la aplicación de las 

políticas corporativas de seguridad de la información y la ejecución de los planes, 
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programas y proyectos que contribuyan al mejoramiento administrativo de la entidad en 

cumplimiento de la misión, visión y objetivos institucionales.  

 

La entidad reconoce la necesidad de implementar un sistema de gestión de seguridad 

de la información, ya que, por su naturaleza, la RNEC es la encargada de custodiar la 

información biográfica y biométrica de todos los colombianos, cuyo riesgo de posibles 

afectaciones se encuentra latente debido a las diferentes amenazas actuales y 

emergentes, sumado a las posibles vulnerabilidades que puedan ser descubiertas sobre 

los activos de la entidad.                                                                                                                                                                                

 

Todo lo anterior, con el fin de reducir y mitigar los riesgos de vulneración de la 

información identificados en los procesos de la entidad, y en la provisión de soluciones 

para la protección del usuario final tanto en instancias internas como en la nube; gestión 

de soluciones de seguridad externa, seguridad interna y perimetral que resguardan el 

acceso y el uso de los recursos usados y expuestos a nivel digital por la organización.  

 

Para ello se requiere apoyo y gestión en la implementación de las buenas prácticas a 

nivel de seguridad de la información, apoyo en la operación y administración e 

implementación de la infraestructura tecnológica que soporte las herramientas y los 

procesos de ciberseguridad. 

 
 

➢ Fortalecimiento de las capacidades y operación de la 
infraestructura tecnológica de la Organización Electoral 

 
El propósito primordial con la ejecución del proyecto se fundamenta en aumentar las 

capacidades de los canales dedicados con una mejor disponibilidad (99.8%) y, tener 

canales de contingencia, es decir implementar una solución SD-WAN y SD-LAN para 

ofrecer seguridad, simplicidad y un control total, gracias a la posibilidad de: 

 

✓ Combinar distintos tipos de conexiones (MPLS, DSL, 4G, VPN…) en cada ubicación 

para ofrecer alta disponibilidad y/o incluso “sumar” sus anchos de banda. 

 

✓ Priorizar la conexión a aplicaciones críticas frente a las no críticas. 

 

✓ Desplegar de forma sencilla nuevas sedes. 

 

✓ Gestionar y monitorizar de forma centralizada. 

 

✓ Desplegar políticas de QoS y HA. 

 

✓ Priorizar un tipo de tráfico sobre otro (VoIP, por ejemplo). 

 

✓ Configurar de forma inteligente balanceos por aplicación. 

 

✓ Aplicar SLAs por servicio. 

 

✓ Optar a una seguridad “distribuida centralizada”. 

 

✓ Incluso puede conllevar un ahorro de costes a futuro en lo que a inversión de líneas 

de comunicación se refiere. 

 

✓ Seleccionar caminos dependientes de aplicación y/o destino. 
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✓ Implementación de Servicios de Mesa de ayuda, enfocados en la continuidad de 

negocio y nuevas metodologías. 

 

✓ Servicios de infraestructura acordes a nuevas tecnologías.  

  

✓ Adquisición de herramientas y equipos, para optimizar y robustecer la infraestructura. 

 

✓ Mantener, soportar y fortalecer la infraestructura actual. 

 

 
 
INVERSIÓN – Recursos Nación $ 2.587.951.413  

 

 
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) asignó un techo presupuestal para 

inversión – Nación de $2.587.951.413, el cual se asignará al proyecto de inversión 

“Fortalecimiento de jornadas de registro civil e identificación dirigidas a la población en 

condición de vulnerabilidad y víctimas del conflicto armado APD Nacional”. 

 

 

➢ Fortalecimiento de las jornadas de registro civil e identificación 
dirigidas a la población en condición de vulnerabilidad y víctimas 

del conflicto armado, APD nacional 
 
La Registraduría Nacional del Estado Civil hace presencia con oficinas en todos los 

municipios del país, es trascendental tener en cuenta las condiciones geográficas, la alta 

ruralidad y la dispersión de la población en ciertas zonas del territorio nacional que 

impiden a muchos habitantes el acceso a los servicios que por función constitucional y 

legal brinda la Entidad; por tal razón, resulta  oportuno y necesario llevar el registro civil 

y la identificación para garantizar la inscripción temprana de los nacimientos en el 

registro civil, así como, la identificación (Tarjeta de identidad y cédula de ciudadanía) de 

la población colombiana. 

 

Más aún si se tiene en cuenta la importancia del registro civil y de los documentos de 

identidad como el medio por el cual se da cuenta de la existencia jurídica de las personas 

y se materializan otros derechos como el nombre, la nacionalidad y el voto, entre otros. 

Por ello, la Registraduría Nacional del Estado Civil debe propender por establecer 

estrategias de prestación de sus servicios en los sitios más apartados del país, siendo 

necesario fortalecer el esquema de Jornadas Móviles de Atención a Personas en 

Condición de Vulnerabilidad. 

 

Las jornadas están dirigidas a atender población víctima del conflicto, en riesgo de 

desplazamiento, personas en condición de vulnerabilidad que habita en zonas urbanas y 

rurales ubicadas en todo el territorio nacional, incluyendo comunidades indígenas, 

Programa Código BPIN Nombre del proyecto

Proyección - Inscripción

presupuesto inversión 

nación 2026

2802 202400000000051 

Fortalecimiento de jornadas de registro civil e identificación dirigidas a la

población en condición de vulnerabilidad y víctimas del conflicto armado. APD

Nacional

 $                         2.587.951.413 

 $                      2.587.951.413 Total FRR (nación)
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afrodescendientes, Rroms, mujeres rurales, niños, niñas, adolescentes, mujeres rurales, 

entre otros, garantizando así el derecho a la identidad. 

 

Estas jornadas permitirán la reducción del número de personas sin documentos de 

identidad, lo cual se logra accediendo a las zonas de difícil acceso y consiguiendo hacer 

presencia en los sitios apartados del país, ya sea por vía terrestre, fluvial o aérea, con 

el fin de prestar los servicios misionales tales como: 

 

• Inscripción del registro civil de nacimiento: La copia de los registros civiles de 

nacimiento se entrega durante la misma jornada.   

• Expedición de los documentos de identidad: Tarjeta de identidad (T.I.) a niños y 

adolescentes y cédula de ciudadanía (C.C.) para mayores de edad.  

• Entrega de documentos: Entrega de los documentos producidos de T.I. y C.C. a 

través de biométrica dactilar o facial con el fin de validar y garantizar la entrega al 

titular.  

• Plena identidad: En el caso de los mayores de edad que no cuentan con ningún 

documento de identificación, es de vital importancia la toma de plena identidad, a 

fin de confirmar la inexistencia de un documento de identidad, evitando múltiple 

cedulación 

 

Con lo expuesto, la Registraduría Delegada para el Registro Civil y la Identificación dentro 

de la proyección de ejecución de las jornadas móviles a la población en condición de 

vulnerabilidad para la vigencia 2026, requiere del recurso tecnológico y servicios que 

impliquen actividades de apoyo, acompañamiento, soporte de carácter técnico, 

operacional y logístico, con dedicación exclusiva para atender las necesidades que se 

deben realizar en el desarrollo de Jornadas dirigidas a población en condición de 

vulnerable y víctima del conflicto.   

 

Así mismo, se deberá apoyar las actividades implementadas por el proyecto de “Junto 

sobre Ruedas” el cual funciona con el uso de un camión itinerante que recorre la 

geografía nacional para brindar los servicios de registro civil e identificación de forma 

gratuita a población vulnerable, logrando reducir el subregistro y las brechas de acceso 

de esta población.   

 

El proyecto de inversión incluye presupuesto para dar cumplimiento con las siguientes 

Políticas transversales. 

 

• Construcción de Paz   

• Grupos étnicos - Comunidades Indígenas – Sentencia T-302  

• Grupos étnicos - Pueblo Rrom   

• Tecnologías de información y comunicaciones   

• Víctimas 

 

Cabe destacar que la Registraduría Nacional del Estado Civil, mediante la ejecución de 

estas jornadas, da cumplimiento a diversas disposiciones normativas, entre las que se 

encuentran: 

 

• Ley 731 de 2002: Establece normas para favorecer a las mujeres rurales. 

• Sentencia T-602 de 2003: Ordena que la atención a la población desplazada se 

realice con enfoques diferenciales sensibles al género, la generación, la etnia, la 

discapacidad y la orientación sexual. 

• Sentencia T-025 de 2004: Declara el Estado de Cosas Inconstitucional (ECI) en 

relación con la población desplazada. 
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• Ley 1448 de 2011: Establece medidas de atención, asistencia y reparación 

integral a las víctimas del conflicto armado. 

• Decreto Ley 4633 de 2011: Dicta medidas de asistencia, atención y reparación 

integral para víctimas indígenas. 

• Decreto Ley 4634 de 2011: Contempla medidas de asistencia, atención y 

restitución de tierras para el pueblo Rrom o Gitano. 

• Decreto Ley 4635 de 2011: Regula la asistencia, atención y restitución de tierras 

para comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. 

• Auto 173 de 2012 y Auto 620 de 2017. 

• Sentencia T-302 de 2017: Declara un Estado de Cosas Inconstitucional en 

relación con los derechos de los niños wayuu en La Guajira.  

• Sentencia 187 de 2018: Reconoce la vulneración de derechos de los niños 

indígenas embera en temas de salud, seguridad alimentaria y acceso a agua 

potable. 

 

Estas y otras normativas establecen la responsabilidad de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil en la prestación de servicios misionales de registro civil e identificación para 

garantizar los derechos de estas poblaciones. 

 

 

 

VIGENCIAS FUTURAS 
 

A continuación, se relacionan las vigencias futuras aprobadas con corte a 31 de marzo 

de 2025 para la vigencia 2026, por valor de $3.102.171.779, distribuidas de la siguiente 

manera: 

 

 
 

 

 

Anexo formulario Formularios de Programación – Anteproyecto 

Resumen Programático 
 

Teniendo en cuenta que El Fondo Rotatorio de la Registraduría (FRR), tiene gastos de 

funcionamiento e inversión, a continuación, se realiza la discriminación de los gastos por 

los programas, así: 

 

Rubro Descripción Vigencia Valor Objeto

A-02 Adquisición de bienes y servicios 2026 807.027.424$        

Prestación de servicios del almacenamiento,

guarda y custodia de archivadores metalicos y

cajas que contienen documentos de

identificación, documentos administrativos y

archivo histórico de la entidad, medios

magnéticos y rollos de microfilmación,

incluyendo los servicios adicionales de consulta

y transporte.

A-02 Adquisición de bienes y servicios 2026 2.295.144.355$     

Contratación del arriendo de bienes inmuebles

para el funcionamiento de las sedes de la

Registraduría Nacional del Estado Civil en el

territorio Nacional.
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Funcionamiento: 

 
➢ Programa 2802 Identificación y Registro del Estado Civil de la 

población 

  
Inscripción de registros civiles 
 

Para el periodo del 1° de enero a 31 de diciembre de 2024, se realizaron un total de 

766.757 inscripciones en el registro del estado civil de nacimientos, matrimonios y 

defunciones. De este total 431.320 correspondió a registros civiles de nacimiento que 

representaron un 56.25%, 77.371 a registros civiles de matrimonio que representaron 

un 10.09% y 258.066 a registros civiles de defunción que representaron el 33.65%. 

 

 
 
 

➢ Programa 2899 Fortalecimiento y apoyo a la gestión institucional del 
Sector Registraduría 

 

La gestión realizada se puede consultar en el informe de gestión institucional publicado 

en la página web institucional en el siguiente enlace: 

  

https://www.registraduria.gov.co/IMG/pdf/20250130_informe_de_gestion_institucional

_2024.pdf 

 

 

Inversión 
 

➢ Programa 2802 Identificación y Registro del Estado Civil de la 

población 
  

A continuación, se realiza una breve descripción de la gestión realizada en la vigencia 

anterior de los siguientes proyectos de inversión. 

 

 

✓ Fortalecimiento del sistema de información de registro civil 

nacional. 
 

✓ Se realizaron 2 eventos de capacitación sobre la importancia del registro civil con 

enfoque diferencial, dirigidos a los servidores públicos de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, las cuales ayudaron a fortalecer los conocimientos y habilidades específicas 

para brindar una atención adecuada y respetuosa a diversos grupos poblacionales. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.registraduria.gov.co%2FIMG%2Fpdf%2F20250130_informe_de_gestion_institucional_2024.pdf&data=05%7C02%7Cbrozo%40registraduria.gov.co%7C76d89d5fa5ae48b72fc308dd74864291%7Ce85898d3def448659ca59af5c03da9f9%7C1%7C0%7C638794842186827234%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=92X3JlUMuj2qpkq8oqKF%2F0ZJqALSmSNmOfKVOfoI2dw%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.registraduria.gov.co%2FIMG%2Fpdf%2F20250130_informe_de_gestion_institucional_2024.pdf&data=05%7C02%7Cbrozo%40registraduria.gov.co%7C76d89d5fa5ae48b72fc308dd74864291%7Ce85898d3def448659ca59af5c03da9f9%7C1%7C0%7C638794842186827234%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=92X3JlUMuj2qpkq8oqKF%2F0ZJqALSmSNmOfKVOfoI2dw%3D&reserved=0
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El primer evento se realizó en la ciudad de Barranquilla los días 7 y 8 de noviembre de 

2024, con la participación de 89 funcionarios de los departamentos de Sucre, La Guajira, 

Magdalena, Atlántico, Bolívar y Córdoba. 

 

El segundo evento se realizó en la ciudad de Cali los días 28 y 29 de noviembre de 2024, 

con la participación de 72 funcionarios de los departamentos de Nariño, Cauca, Valle del 

Cauca y Quindío. 

 

✓ Se contrataron 240 firmas con una vigencia de veinticuatro (24) meses cada una, 

con lo cual se garantiza tanto la continuidad de la prestación del servicio misional de 

inscripción de registros civiles de nacimiento y defunción en las clínicas y hospitales que 

cuentan con la herramienta SRC-WEB como la confiabilidad, integridad y no repudio de 

los registros civiles firmados por este medio gozando del valor probatorio expresado en 

la Ley. 

 

 

✓ Fortalecimiento de la capacidad de atención en identificación para 

la población en condición de vulnerabilidad (APD) nacional 

 

El proyecto de inversión logro avances significativos, reflejados en las jornadas cubiertas 

mediante la conectividad proporcionada por diversos actores, como las entidades 

territoriales (gobernación, alcaldía) y las antenas satelitales disponibles en la entidad. 

 

Realizaron 1.063 jornadas móviles para la expedición de trámites de registro civil, tarjeta 

de identidad y cédula de ciudadanía, en sitios de difícil acceso dirigidas exclusivamente 

a población vulnerable y víctimas del conflicto armado. Es importante resaltar que este 

servicio de registro civil e identificación es a demanda y de acuerdo con su proximidad 

en los lugares donde se desarrollan las jornadas. 

A continuación, se presenta la desagregación de la meta versus los trámites realizados 

de registro civil de nacimiento, contraseñas de identidad (tarjetas de identidad y cédula 

de ciudadanía), de acuerdo con las jornadas realizadas. 

 

Trámites realizados de RC, T.I y C.C. 

  META 2024 
Avance 

DICIEMBRE 
ACUMULADO EJECUTADO 2024 

Departamento 
Total de 

Trámites  
RC  CONT  RC CONT. 

 RC 

Entregado  

CONT 

Entregadas  

Trámites 

Realizados  

Córdoba 8.512 766 7.746 8 605 64 5.002 5.066 

Nariño 1.065 96 969 7 909 105 5.994 6.099 

Santander 1.012 91 921 0 102 0 736 736 

Cundinamarca 771 69 702 0 485 7 9.778 9.785 

Cesar 2.059 185 1.874 42 1.926 654 7.527 8.181 

Putumayo 1.802 162 1.640 0 280 0 1.088 1.088 

Bolívar 12.814 1.153 11.661 4 607 16 8.798 8.814 



Inserte Logo Institucional de la entidad 

Página 62 de 75 

 

  META 2024 
Avance 

DICIEMBRE 
ACUMULADO EJECUTADO 2024 

Departamento 
Total de 

Trámites  
RC  CONT  RC CONT. 

 RC 

Entregado  

CONT 

Entregadas  

Trámites 

Realizados  

Huila 668 60 608 0 83 0 870 870 

Quindío 196 18 178  0 0 499 499 

La Guajira 31.929 3.000 28.704 7 377 364 1.583 1.947 

Chocó 10.989 989 10.000 15 1.974 255 4.725 4.980 

Antioquia 11.986 1.079 10.907 0 2.142 196 10.834 11.030 

La Guajira - Riohacha  310 25 285 67 483 432 1.983 2.415 

Arauca 1.119 101 1.018 0 597 21 3.614 3.635 

Caquetá 824 74 750 0 577 9 2.420 2.429 

Tolima 814 73 741 0 408 0 1.991 1.991 

La Guajira - Manaure  101 8 93  0 0 184 184 

Magdalena 6.283 565 5.718 263 1.622 1.066 4.885 5.951 

Cauca 1.957 176 1.781 3 1.996 10 7.027 7.037 

Atlántico 5.304 477 4.827 0 67 0 1.682 1.682 

La Guajira - Maicao  605 54 551 3 10 3 10 13 

La Guajira - Uribía  605 51 554  0 39 1 40 

Sucre 1.779 160 1.619 0 3.181 0 8.188 8.188 

Guainía 629 57 572 37 269 154 1.254 1.408 

Amazonas 1.074 99 975 0 150 11 2.384 2.395 

Norte de Santander 13.890 1.320 12.570 38 785 77 2.162 2.239 

Casanare 236 21 215 0 106 6 738 744 

Boyacá 959 86 873 0 47 0 475 475 

Risaralda 576 52 524 0 87 0 1.689 1.689 

Valle del Cauca 10.993 989 10.004 139 964 165 9.557 9.722 

Caldas 1.204 108 1.096 0 16 0 99 99 

Guaviare 538 48 490 0 370 58 2.677 2.735 

Meta 876 79 797 1 1.210 12 3.285 3.297 

Vichada 670 61 609 0 0 1.128 2.016 3.144 

Vaupés 316 28 288 0 0 3 1.205 1.208 

 

135.240 12.380 122.860 634 22.435 4.855 116.960 121.815 

Fuente: Reporte avance de ejecución de la plataforma (PIIP) a 31 de diciembre de 2024 (resumen ejecutivo)  
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• Se relacionan los tipos de población en condición de vulnerabilidad y víctimas del 

conflicto armado, que acudieron y fueron atendidos con los servicios de registro civil, 

tarjeta de identidad y cédula de ciudadanía, cabe mencionar que se toma como 

referencia el autorreconocimiento expresado por la persona atendida, sin exigir 

obligatoriedad a informar si pertenece a población víctima o vulnerable.  

 

Tipo de población en condición de vulnerabilidad 

ETNIA TOTAL 

AFROCOLOMBIANO                              215  

AMORUA                                13  

AWA                                53  

CAMPESINO                                48  

COLONOS                                27  

CUBEO                                99  

CURRIPAKO                                   2  

DAMNIFICADO                              107  

DESPLAZADO                              174  

EMBERA EYABIDA - EMBERA KATÍO                              900  

HABITANTE DE CALLE                              269  

KOGUI                              188  

PIAROA                                   5  

PIJAO                                83  

PIRATAPUYO                                   1  

POBREZA EXTREMA                              702  

PRIVADO DE LA LIBERTAD                              634  

PUINAVE                                71  

REINSERTADO                                14  

RETORNADOS                              117  

SALIVA                                15  

SIKUANI                              197  

TIKUNA                              670  

TUKANO                                53  

U'WA                                36  
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ETNIA TOTAL 

VICTIMA CONFLICTO ARMADO                        14.872  

VULNERABLE                          1.588  

WANANO                              108  

WAYUU                              278  

Total 21.539 

Fuente: Reporte avance de ejecución de la plataforma (PIIP) a 31 de diciembre de 2024 (resumen ejecutivo)  

 

Con respecto a los trámites de identificación derivados de las Jornadas y gestionados a 

través de la Estación Integrada de Servicios (EIS), es importante señalar que, una vez 

generado el número de preparación, se entrega la contraseña correspondiente, la cual 

certifica que el trámite está en proceso. De manera inmediata, la solicitud inicia su flujo 

de trabajo en la línea de producción, donde el sistema procede a verificar los datos 

biográficos y biométricos. 

 

Cantidad de documentos entregados 
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Córdoba 0 0 0 0 0 0 0 152 175 0 270 0 597 

Nariño 102 0 0 0 339 0 318 0 67 103 107 139 1.175 

Santander 0 1.779 0 0 0 31 0 0 0 0 0 166 1.976 

Cundinamarca 0 1.042 0 0 0 686 1.132 418 0 1.327 1.042 233 5.880 

Cesar 0 187 0 0 98 65 0 0 218 195 21 0 784 

Putumayo 0 62 0 0 0 0 0 529 0 0 0 31 622 

Bolívar 53 0 0 0 34 0 0 0 0 0 29 44 160 

Huila 30 90 0 0 0 0 0 0 0 276 43 5 444 

Quindío 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

La Guajira 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 183 183 

Chocó 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Antioquia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

La Guajira - Riohacha  0 0 0 0 0 0 23 0 0 0 0 0 23 

Arauca 0 0 0 0 0 120 0 192 35 0 0 918 1.265 

Caquetá 0 0 0 0 0 0 0 0 0 134 0 73 207 

Tolima 502 600 0 0 0 0 0 0 0 32 7 0 1.141 
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La Guajira - Manaure  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Magdalena 0 273 0 23 0 0 0 0 0 0 675 491 1.462 

Cauca 128 12 0 180 0 57 0 168 0 69 110 341 1.065 

Atlántico 0 0 0 0 0 0 16 52 0 0 0 101 169 

La Guajira - Maicao  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

La Guajira - Uribia  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Sucre 155 245 0 0 0 0 34 154 80 0 0 0 668 

Guainía 0 0 0 0 0 0 0 0 0 45 0 0 45 

Amazonas 0 0 0 0 0 0 0 181 133 0 72 0 386 

Norte de Santander 0 0 0 0 0 0 0 0 0 143 0 85 228 

Casanare 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 

Boyacá 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Risaralda 0 151 0 0 561 1 0 0 0 158 0 59 930 

Valle del Cauca 0 50 0 0 52 42 0 181 0 182 0 0 507 

Caldas 0 7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7 

Guaviare 47 0 0 0 0 0 159 0 95 78 230 0 609 

Meta 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 342 342 

Vichada 82 0 0 0 18 39 545 0 0 0 18 0 702 

Vaupés 114 206 0 67 0 18 7 24 0 96 316 85 933 

 

1.213 4.709 0 270 1.102 1.059 2.234 2.051 803 2.838 2.940 3.296 22.515 

Fuente: Reporte avance de ejecución de la plataforma (PIIP) a 31 de diciembre de 2024 (resumen ejecutivo)  

 

 

➢ Programa 2801 Procesos democráticos y asuntos electorales 
  

A continuación, se realiza una breve descripción de la gestión realizada en la vigencia 

anterior del siguiente proyecto de inversión. 

 

✓ Fortalecimiento del Centro de Estudios en Democracia y Asuntos 

Electorales - CEDAE - nacional. 
 

Se publicaron 3 documentos de investigación:  

 

1. ¿El colmo de la apatía?: factores que incidieron en la participación en las elecciones 

de 2021 de Consejos de Juventud en Colombia.  
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Las elecciones de Consejos Locales y Municipales de Juventud de 2021 en Colombia 

registraron un nivel de participación alarmantemente bajo, ya que en ellas sólo votó el 

10.3% de las personas habilitadas para hacerlo. Este artículo identifica los factores que 

explican este fenómeno, cuestionando la pertinencia de la apatía como explicación de la 

participación político-electoral de la juventud. Para ello se consideran los aspectos 

contextuales, políticos, logísticos y de diseño institucional, concluyendo que la 

abstención fue producto de una interacción compleja de múltiples variables.  

 

2. Estado del arte sobre los análisis de la representación política de las circunscripciones 

especiales indígenas en Colombia (2007-2024): entre el multiculturalismo, los diseños 

institucionales y el comportamiento electoral.  

 

Examina los textos académicos que han estudiado la ocupación efectiva de las 

circunscripciones especiales indígenas (CEI), producidos entre el 2007 y el 2024. La 

revisión documental se realiza mediante el diseño de un estado del arte, explorando e 

identificando los principales enfoques teóricos y las discusiones que han trabajado el 

problema de la representación política de las CEI. Los hallazgos enseñan la existencia 

de dos ejes temáticos de análisis, relacionados con los diseños institucionales y el 

comportamiento electoral, primando las teorías multiculturales dentro de las 

democracias representativas liberales. Las principales limitaciones de estos análisis 

tienen que ver con la ausencia de un diálogo frente a otras perspectivas teóricas cómo 

es el caso de las perspectivas interculturales y de coloniales, para estudiar el papel de 

estos mecanismos especiales de representación política y del mismo alcance de las 

democracias liberales, para lograr los objetivos de justicia cultural de los pueblos y 

comunidades indígenas. El estudio se divide en tres partes: la primera explica los 

fundamentos teóricos de las CEI desde los objetivos de justicia cultural y representación 

política. La segunda, profundiza en los estudios enfocados en los diseños institucionales, 

y la tercera, expone las perspectivas teóricas sobre el comportamiento electoral.  

 

3. Documentos de investigación por demanda:  

 

✓ Retos de la participación de las mujeres víctimas del conflicto armado en los 

escenarios electorales: el caso de las Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz 

(CITREP) a la Cámara de Representantes.  

 

Tiene como objetivo realizar un análisis sobre la participación política de las mujeres 

víctimas en las Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz (CITREP) a la Cámara 

de Representantes. A partir de dicho análisis se revisarán las brechas y desigualdades 

que existieron en el proceso de candidatura, de elección y posterior a los comicios, 

proponiendo recomendaciones concretas para garantizar y adoptar medidas efectivas 

que aseguren la participación de las mujeres en las elecciones de las CITREP en 2026.  

 

✓ Impacto de los medios de comunicación y redes sociales sobre los procesos 

electorales y estrategias de mitigación de riesgos con énfasis en las elecciones de 

Consejos de Juventud de 2025  

 

Analiza, a partir de los datos obtenidos mediante dos encuestas aplicadas a nivel nacional 

durante 2022 y 2023, los efectos del uso de medios de comunicación y redes sociales 

sobre la participación electoral y riesgos que enfrenta la democracia tales como el 

abstencionismo, la desinformación o la desconfianza en las instituciones democráticas y 

establece recomendaciones para el diseño de una estrategia de mitigación de riesgos en 

el marco de las elecciones de Consejos Locales y Municipales de Juventud en 2025.  
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✓ Caja de Herramientas para la creación de la "Red de Lideresas y Defensoras 

Sociales"  

 

La inclusión de las mujeres en la participación política ha sido un ejercicio necesario y 

urgente para reconocer y fortalecer sus derechos como ciudadanas. Para garantizar esos 

derechos, es importante evidenciar las innumerables brechas que han atravesado 

históricamente, y que, actualmente, siguen siendo obstáculos que dificultan la búsqueda 

de la igualdad y equidad de género en escenarios políticos y de elección popular. La 

Resolución 4344 de 2007 decreta que el Centro de Estudios en Democracia y Asuntos 

Electorales (CEDAE) es la entidad encargada de la capacitación de la ciudadanía, aplicando 

enfoques diferenciales para construir una democracia más incluyente, participativa y 

diversa. Es por esto por lo que se crea la presente Caja de herramientas, como un 

documento de fácil acceso para las mujeres con el fin de que tengan a su disposición 

estrategias teóricas y prácticas que permitan potenciar su participación política. La Caja 

de herramientas está dividida en dos partes: la primera, es un abordaje teórico y 

normativo que conceptualiza y define lo que significa la participación política para las 

mujeres; la violencia contra las mujeres en política a nivel nacional; y las medidas de 

protección y autoprotección para los liderazgos sociales y políticos de las mujeres. 

 

 

➢ Capacitaciones presenciales: 

 

Se realizaron capacitaciones de participación política de: Pueblos y comunidades étnicas; 

personas LGBTIQ+; mujeres; excombatientes en proceso de reincorporación; 

colombianos rurales; personas con discapacidad; derecho a la identificación y derecho a 

elegir y ser elegido de las personas con identidad de género y orientaciones sexuales 

diversas; docentes garantes de la democracia; identificación digital y biometría de 

personas. 

 

 

➢ Capacitaciones virtuales 

 

Se realizaron 3 cursos dirigidos a la ciudadanía en general y a funcionarios de la 

Registraduría en: 

 

1. Participación política de excombatientes en procesos de reincorporación. 

2. derecho a la identificación y derecho a elegir y ser elegido de las personas con 

identidad de género y orientaciones sexuales diversas 

3. Identificación digital y biometría de personas, dirigido a funcionarios de la 

Registraduría. 

 

Se realizó un diplomado sobre “Docentes garantes de la democracia” dirigido a la 

ciudadanía en general y a funcionarios de la Registraduría. 

 

 

➢ Talleres sembrando democracia 

 

En alianza con la fundación CIVIX Colombia, se adelantó el proyecto “Sembrando 

Democracia” con el fin de proporcionar a los Registradores especiales, municipales y 

auxiliares una caja de herramientas, denominada DEMOKIT, la cual cuenta con materiales 

y guías prácticas para realizar talleres en instituciones educativas de básica y media. La 

temática prevista giró en torno a las áreas misionales de la entidad, teniendo como base 

tres categorías que son: registro civil e identificación, democracia y elecciones. El objetivo 
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de este proyecto es fomentar el interés y la participación de los niños, niñas y adolescentes 

en los procesos electorales que organiza el país a través de la Registraduría. Estos talleres 

se realizaron en las ciudades de Bogotá, Medellín, Tunja y Manizales. 

 

➢ Foros virtuales 

 

Se realizaron 6 foros, impactando 1.101 ciudadanos, tratando las siguientes temáticas: 

 

✓ Novedades del Observatorio Electoral 

✓ Avances y retos del derecho al voto para la comunidad LGBTIQ+ con discapacidad 

✓ Participación política de las víctimas del conflicto armado en las CITREPS 

✓ Realidades de las mujeres en el ejercicio de lo público 

✓ La participación política de los campesinos en Colombia: retos y oportunidades para la 

inclusión. 

✓ Participación política de firmantes de paz. 

 

 

 

➢ Programa 2899 Fortalecimiento y apoyo a la gestión institucional del 
Sector Registraduría 

  

A continuación, se realiza una breve descripción de la gestión realizada en la vigencia 

anterior de los siguientes proyectos de inversión. 

 

 

✓ Fortalecimiento de las capacidades y operación de la 
infraestructura tecnológica de la Organización Electoral.  Nacional 

 
• Se realizó la adquisición del licenciamiento tecnológico, en específico las licencias que 

tienen vencimiento dentro del periodo evaluado, se adquirieron en su totalidad (100%). 

 

- Licenciamiento Sistemas de Bakcup 

- Servicio de Firewall 

- Licenciamiento VPN SSL 

- Servicio de Contención y Mitigación de ataques DDoS 

- Servicio de Protección de Aplicaciones Web 

- Licenciamiento Microsoft 

- Certificados Digitales Públicos 

 

• En cuanto a la implementación de servicio de almacenamiento – suministro de Backup 

(cintas para Backup tipo LTO5), se cumplió en un 100%. 

 

• La renovación de los servicios tecnológicos, en específico los servicios de mesa de 

ayuda, servicio de infraestructura, servicio de correo masivo, entre otros, se 

adquirieron y estuvieron disponibles en un 100% en la vigencia. 

 

• El servicio de soporte de plataforma estuvo disponible al 100% en: 

✓ Infraestructura CISCO  

✓ Solución HP de sistemas de información administrativos  

✓ Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo  
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• La infraestructura tecnológica de conectividad a nivel nacional estuvo disponible en 

un 100% 

 

Servicios de conectividad 

Tipo sede Cantidad de enlaces 

Delegaciones Departamentales 64 

Registradurías Auxiliares  85 

Registradurías Especiales 90 

Registradurías Municipales 1.114 

Registraduría Distrital  2 

Registradurías Auxiliares Bogotá 29 

Sede Central CAN 2 

Total 1.386 

              Fuente: Reporte avance de ejecución de la plataforma (PIIP) al 31 de diciembre de 2024  

• Se instalaron 888 puntos y elementos de protección tecnológica.  

 

 

✓ Mejoramiento y renovación de la infraestructura tecnológica para la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, nacional 

 

• Se garantizó la seguridad y la protección de la información, evitando la pérdida o el 

daño de los datos por fallas técnicas o ataques cibernéticos y se logró Mantener 

actualizados los programas y aplicaciones que se utilizan en las actividades diarias, 

aprovechando las nuevas funcionalidades y mejoras que ofrecen las licencias Microsoft 

Office y Adobe Creative Cloud Suite, por medio de la adquisición de los siguientes 

paquetes de licencias: 

Licencias 

 

Nombre del producto 

Serial 
Cantidad 

Office 365 – E5 33 

Microsoft 365 – E3 2057 

Microsoft Defender 1750 

Microsoft M365 E5 Security Subscription Per User_EA_EAS_AP 800 

Exchange Online Archiving for Exchange Online 11 

Office 365 – E1 1211 

Microsoft 365 – E3 500 

Microsoft 365 E5 Security 500 

Enterprise Mobility + Security E5 1243 

Adobe Creative Cloud Suite (renovación por 1 año) 10 
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• Se adquirieron equipos más modernos y eficientes que se adaptan a las necesidades 

actuales (equipos de cómputo, impresoras láser, impresoras multifuncionales y 

escáneres). 

 

 

✓ Implementación de la seguridad de la información en la 

Organización Electoral. Bogotá 

• La Entidad cuenta con arquitectura de seguridad de la información, robusta para la 

protección de los diferentes sistemas de información y servicios tecnológicos que 

actualmente se encuentran operando.  

 

• Por medio del servicio de Inteligencia de Seguridad Corporativa (Corporate Security 

Intelligence) se logró identificar amenazas desde las redes “clear web”,(es la parte 

de Internet que es accesible para todos y que los motores de búsqueda como Google, 

Bing y Yahoo), “Deep Web” (portales que no son públicos) y Darknet” (parte 

específica de la Deep Web que está intencionadamente oculta y requiere software 

especial para acceder), obteniendo un índice dinámico (KPI) que permite vectoriales 

que afectan a la Registraduría Nacional del Estado Civil desde varias perspectivas.  

 

• Se realizó monitoreo continuo de las redes, sistemas y datos de la entidad para 

detectar actividades anómalas o no autorizadas mediante el servicio de Vigilancia 

Digital & Cyber Threat Intelligence. Con corte al 31 de diciembre del 2024 se ha 

podido identificar en los entornos digitales una serie de eventos y alertas que le 

permiten a la Registraduría Nacional del Estado Civil, anticiparse ante posibles 

acciones que puedan afectar los intereses de la entidad, los cuales se resumen en la 

siguiente imagen, discriminados por protección de marca, protección de datos y 

ataques contra la identidad.  

 

• El servicio de monitorización de eventos de seguridad es fundamental para mantener 

la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información mediante la 

identificación, el registro y análisis de eventos o incidentes de seguridad dentro de un 

entorno de TI en tiempo real. Así mismo, se realizaron ajustes para minimizar falsos 

positivos y mejorar la eficiencia del SOC (Centro de Operaciones de Seguridad).  

 

• La búsqueda de Alertas Tempranas ha compartido 11 alertas que contienen 

información de la solución a 111 vulnerabilidades descubiertas en los productos, 

cuyas explotaciones podrían determinar afectaciones a la seguridad de la información 

de la entidad.  

 

• La generación de Alertas Preventivas: ha compartido 176 alertas preventivas con 

información de diversas amenazas que impactan actualmente a varios segmentos 

empresariales o gubernamentales. Así mismo se comparten 110.762 indicadores de 

compromiso que permiten bloquear intentos de intrusión por parte de los actores de 

amenazas. Se identificó como tipo de amenaza más utilizada en las alertas 

compartidas a los troyanos.  

 

 

✓ Fortalecimiento de competencias e implementación del sistema de 

formación virtual y permanente en temas misionales y de apoyo 

dirigido a los servidores de la Registraduría Nacional del Estado 

Civil Nacional 



Inserte Logo Institucional de la entidad 

Página 71 de 75 

 

 

• Se realizaron 22 capacitaciones en: 

 

1. Curso en la Norma NTC ISO /TS 54001:2019 (16 horas) Virtual.  

2. Curso de inteligencia Artificial Básico (40 horas) Virtual  

3. Curso de actualización en temas disciplinarios (40 horas) Virtual  

4. Curso de reforma tributaria. (40 horas) Virtual  

5. Curso de seguridad social (20 horas)  

6. Curso de contratación estatal (40 horas) virtual  

7. Curso de gestión y formulación de proyectos. (40 horas) virtual  

8. Curso de protocolos de atención al ciudadano con enfoque en Registro Civil e 

Identificación (40 horas) virtual  

9. Curso del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

(40 horas) virtual  

10. Curso de Normas internacionales de contabilidad en el sector público. (20 horas) 

virtual  

11. Formador de Formadores (40 horas) virtual  

12. Curso de Cobro Coactivo (40 horas) virtual  

13. Curso de Bases de datos MySQL (20 horas) virtual  

14. Curso de Formación de auditores en Sistemas de gestión Integrados  

15. Curso en la Norma NTC ISO /TS 54001:2019  

16. Capacitación de actualización en temas de Registro Civil con énfasis en enfoque 

diferencial nivel central  

17. Capacitación de actualización en temas Electorales  

18. Capacitación actualización en temas de apoyo (GAF, GTH; GI)  

19. Capacitación de actualización en temas de Registro Civil generalidades 

20. Capacitación de actualización en temas electorales generalidades virtual 

21. Capacitación de actualización en temas electorales presencial nivel desconcentrado 

22. Capacitación de actualización en temas de Registro Civil con énfasis en enfoque 

diferencial nivel desconcentrado  

 

• Se capacitaron 2.124 servidores de los 2.124 programados. Cabe anotar que, en las 

actividades de formación virtuales los servidores recibieron varias capacitaciones en 

simultánea lo que impacto positivamente, a que se dio un mayor cubrimiento de personas 

capacitadas mediante 22 capacitaciones. 

 

 

✓ Adecuación y mantenimiento a la infraestructura de las sedes de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, a nivel   nacional 

 

• Se atendieron a los ciudadanos en sedes bien dotadas, con espacios acordes a sus 

necesidades, lo cual genera una imagen de la entidad eficiente, y proporcionando al 

mismo tiempo a los funcionarios un ambiente adecuado para el normal desarrollo de sus 

funciones. 

 

• Se ejecutaron las siguientes sedes, con un avance del 100%, así: 

 

1. Obra e interventoría Registraduría Municipal de Chigorodo – Antioquía. 

2. Obra e interventoría Registraduría Municipal de Briceño – Boyacá 

3. Obra e interventoría Registraduría Municipal de Belalcázar – Caldas. 

4. Obra e interventoría Registraduría Municipal de Pore – Casanare. 

5. Obra e interventoría Registraduría Especial de Neiva – Huila. 
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6. Obra e interventoría Registraduría Municipal de Manaure – La Guajira. 

7. Obra e interventoría Registraduría Municipal de San Onofre – Sucre. 

8. Obra e interventoría Registraduría Municipal de Saravena – Arauca. 

9. Obra e interventoría Registraduría Municipal de Calarcá – Quindío. 

10. Obra e interventoría Registraduría Especial de Bucaramanga – Santander. 

11. Obra e interventoría Registraduría Municipal de Puerto Nariño – Amazonas. 

12. Obra reparaciones locativas Sede CAN. 

 

13. Obra e interventoría Registraduría Municipal de Aguadas – Caldas con el 60% 

 

• Se realizó mantenimiento de fachadas en las siguientes sedes: 

 

1. Leticia – Amazonas 

2. Barranquilla – Atlántico 

3. Sabanagrande – Barranquilla 

4. El Carmen de Bolívar – Bolívar 

5. Magangué – Bolívar 

6. Villanueva –Bolívar 

7. Belén – Boyacá 

8. Belén - Boyacá 

9. Chitá - Boyacá 

10. Moniquirá – Boyacá 

11. Pesca - Boyacá 

12. Sogamoso - Boyacá 

13. Úmbita – Boyacá 

14. Morelia – Caquetá 

15. San José de Fragua – Caquetá 

16. Curumaní – Cesar 

17. La Paz – Cesar 

18. San Diego – Cesar 

19. Acandí – Chocó 

20. Carmen de Atrato – Chocó 

21. Planeta Rica – Córdoba 

22. Sahagún – Córdoba 

23. San Bernardo del Viento – Córdoba 

24. Anolaima - Cundinamarca 

25. Lenguazaque - Cundinamarca 

26. Soacha - Cundinamarca 

27. Zipaquirá – Cundinamarca 

28. San José del Guaviare – Guaviare 

29. Garzón – Huila 

30. Gigante – Huila 

31. Riohacha – La Guajira 

32. Guamal – Magdalena 

33. Santa Marta – Magdalena 

34. Ipiales – Nariño 

35. Pasto – Nariño 

36. Sandoná – Nariño 

37. Pereira – Risaralda 

38. Quinchía - Risaralda 

39. La Unión – Sucre 

40. Majagual – Sucre 
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41. Palmito – Sucre 

42. Sincé – Sucre 

43. Tolú Viejo – Sucre 

44. Ibagué – Tolima 

45. Murillo – Tolima 

46. Prado – Tolima 

47. Saldaña – Tolima 

48. Buga – Valle del Cauca 

49. Cali – Valle del Cauca 

50. Yumbo – Valle del Cauca 

51. Auxiliar de Bosa – Bogotá 

52. Auxiliar Kennedy Central – Bogotá 

53. Auxiliar Usaquén – Bogotá 

 

 

 

✓ Fortalecimiento de la analítica de datos y la inteligencia artificial 

en la RNEC Nacional 

 

Entregables recibidos del proyecto:  

 

• Iniciativa "Solución de análisis y actualización de oferta de puestos de 

votación para la División Política Electoral (DIVIPOLE) para la Registraduría 

Nacional del Estado Civil (RNEC)":  

 

Esta solución es una herramienta de apoyo para la toma de decisiones y actualización 

de la oferta de puestos de votación para la División política electoral. Esta herramienta 

se conecta a diferentes fuentes de información (interna y externa). 

 

La iniciativa se ejecuta a partir de:  

 

Un análisis de contexto en un Sistema de Información Geográfica, que genera mapas a 

nivel nacional, departamental y municipal. Estos mapas se presentan en nueve 

composiciones diferentes, cada una de las cuales analiza la relación entre los puestos de 

votación y diversas capas de georreferenciación: 

 

- Composición Población DANE  

- Composición Comunidades Indígenas  

- Composición Comunidades Afro  

- Composición Potenciales Puestos  

- Composición Participación electoral  

- Composición discapacitados  

- Composición Transporte público Bogotá  

- Composición Censo Electoral vs Censo Poblacional  

- Composición Biometría  

 

En la actualización de los informes de estado de la hoja de vida de los puestos de 

votación. Para ello, se emplea un proceso de preparación automática de datos, que 
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almacena la información en una base de datos y la visualiza en informes automatizados 

mediante 33 Tableros de inteligencia de Negocios, uno por cada delegación 

departamental del país. 

Tiene como objetivo proyectar el censo electoral del país. Para ello, evalúa un total de 

nueve modelos estadísticos de pronóstico de series de tiempo y selecciona el más 

preciso, con el fin de estimar el potencial electoral en futuros eventos. 

 

La documentación técnica recibida de la iniciativa es la siguiente: 

 

✓ Scripts de pronósticos  

✓ Scripts de creación de Bases de datos  

✓ Scripts de Excel a base de datos  

✓ Tableros  

✓ Archivos de Qgis  

✓ Composiciones Mapas  

 

 

✓ Fortalecimiento del sistema de servicio al colombiano de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil 

 

• Se adquirió el software UNIVERGE BUSINESS CONNECT (30 licencias) para las áreas 

del nivel central. Esta herramienta permite obtener estadísticas de llamadas y optimizar 

la toma de decisiones para mejorar continuamente la atención telefónica.  

 

• Se adquirieron treinta (30) teléfonos ITZ-12D-3(BK) – TEL como respaldo ante 

interrupciones en la conexión a internet, garantizando así la continuidad del servicio 

durante el horario de atención.  

 

• Se obtuvieron 210 sillas tándem, compuestas por conjuntos de 4 sillas unidas a una 

misma estructura, las cuales permitirán fortalecer el canal de atención presencial, 

mejorando la experiencia de los usuarios que acceden a trámites y servicios en la 

entidad. 

 

Las sillas tándem fueron distribuidas en las siguientes sedes:  

 

- 105 para las distintas sedes de la Registraduría Distrital, distribuidas en las diferentes 

Registradurías auxiliares:  

 

Usaquén, Chapinero, Santa Fe, San Cristóbal, Usme, Tunjuelito, Bosa, Kennedy 

Central, Kennedy Américas, Fontibón, Engativá Boyacá Real, Engativá Centro, Suba 

Niza, Suba Tibabuyes, Barrios Unidos, Teusaquillo, Los Mártires, Antonio Nariño, 

Puente Aranda, La Candelaria, Rafael Uribe, Ciudad Bolívar y Supercade Suba. 

 

- 105 destinadas a las sedes de la delegación de Cundinamarca, recibidas en la sede de 

la delegación departamental, las cuales se distribuirán entre las Registradurías 

especiales, auxiliares y municipales según la necesidad.  
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✓ Fortalecimiento del Sistema de Gestión Ambiental de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. Nacional 

• Diseñar e implementar sistemas de energía fotovoltaica en la sede central y sedes del 

nivel desconcentrado 

 

Realizaron los estudios para la implementación de la energía fotovoltaica la cual no 

solo busca mejorar la eficiencia energética de las sedes de la RNEC, sino también 

contribuir al desarrollo sostenible y al cumplimiento de las normativas vigentes. 

Representa un paso significativo hacia la adopción de energías renovables, 

permitiendo a la entidad contar con una fuente de energía limpia y sostenible, 

contribuyendo a la reducción de costos y al cuidado del medio ambiente.  

 

El estudio realizado contiene planos arquitectónicos y eléctricos, análisis de cargas, 

diagrama unifilar, informe de la red eléctrica y propuesta de solución fotovoltaica 

específica para cada sede, gestión para aprobación por el operador de red y el análisis 

de retorno de inversión.  

 

• La elaboración de los estudios y diseños se desarrolló en 4 fases:  

 

1. Recolección de información.  

2. Visitas de campo  

3. Diseños  

4. Trámites ante operador de red  

 

En las primeras dos fases, se llevó a cabo la validación en campo de 33 sedes de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, donde se realizó un análisis detallado de las 

condiciones actuales de la red eléctrica, abarcando desde el transformador de 

alimentación proporcionado por el operador de red hasta el tablero principal de 

distribución. Este análisis fue crucial para garantizar que el sistema solar fotovoltaico 

diseñado se integrara de manera eficiente y segura en la infraestructura eléctrica 

existente. Con la información recopilada, se procedió en la planificación detallada de la 

conexión del sistema solar fotovoltaico, la cual se desarrolló en las fases 3 y 4. 

 

• Servicio de manejo silvicultural de individuos arbóreos de la sede central  

 

En diciembre de 2024, se llevó a cabo un servicio de poda y mantenimiento de los árboles 

en la Sede Central de la Registraduría Nacional del Estado Civil, ubicada en la Av. Calle 

26 Nro. 51 - 50. Esta actividad incluyó la poda adecuada de 73 individuos arbóreos, con 

el objetivo de asegurar su salud, seguridad, estética y funcionalidad en el entorno. 

Además, se buscó garantizar la seguridad de los transeúntes, mejorar la circulación del 

aire y la penetración de luz solar, así como prevenir posibles daños ocasionados por la 

acumulación de ramas secas o malformadas, asegurando así el correcto mantenimiento 

y preservación de los árboles dentro de la entidad.  

 

 

 

Elaboró: Balvina Rozo Millán – Profesional especializado 


